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Ha aparecido en Revista Crítica de Derecl1o lmnabilünio, nú­
mero 286, marzo 1952 (vol. XXVIII, pág. 185 y ss.), un pondera­
do trabajo de JosÉ PARRA }IMÉNEZ, Abogado clel Ilustre Colegio de 
Jaén, que discute la interpretación que hicimos del art. 620 del 
Código civil. 

Brevemente contestaremos a los argumentos en que funda la 
crítica que nos dedica. 

1.--ELF.MENTO GRAMATICAL 

a) El artículo 620 hahla de << l,as donaciones que hayan de prO:. 
ducir efectos por muerte del donante». De ello deducimos que, ca­
lificadas como donaciones por el legislador y tenidas por él como 
válidas, han de ser donaciones y no disposiciones testamentarias. 

Crítica de PARRA: aEl argumento sería ·válido de haber in­
compatibilidad entre uno y otro concepto o si fuere un imposible 
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que una disposición testame;-;taria fuera do~:::.:::ión, que no lo es 
desde el momento en que el legado pudo definirse como donatio 
quoedam a deft~ncto reLicta.» 

Réplica : La Instituta fué redactada como un libro didáctico 
para principiantes, necesario por la reforma de la enseñanza consi­
guiente a la reorganización del Derecho. Así fué anunciado por la 
aonstitutio aDeo auctore» (Ver VoN MAYR, «Historia del Derecho 
romano,,, trad. W. RocEs-Barcelona, 1926--, vol. II, pág. 341). 
Por eso la definición, o mejor explicación, que se da del legado 
es para principiantes, con las impropiedades a que, a veces, hace 
falta recurrir para explicar al que aun no tiene ni idea de deter­
minada cosa. (Puede ponerse al lado de la definici6n de una vaca, 
como a yegua con cuernos».) 

Técnicamente ambos conceptos son incompatibles. Así lo obser­
vó ANTONIO Gól\IEZ (((Variae Resolutiones Jur{s Civili, Comunis et 

· Regiin, Editio Nova Lugdumi 1.701 -T. II -C. IV, núm. 16, p[¡gi­
na 249, y núm. 18, ap. fin., pág. 251): ((s¡' vero fíat ínter absen­
tes, non interveniente nuntio, vel epístola, 1wn erit donatio causa 
mortis: sed. potius legatmn el tdti.nta volunlaS». · Incluso aillud 
procedit etiamsi · donatio sit facta simpliciter et in ter vivos :. quid 
si fíat absenti,. et cum solemnitatae requisita in ultima voluntate, 
puta coram quinque testibus, censetur legatum, et ultima volnn­
tasu. Como ya lo entendió la Glosa ordinaria y fué OJ?inión común 
~le los autores. 

La donación por causa de muerte, respecto la· forma aaequipa~ 

ratur contractui», y como estos «requirit praesentiam partium, item 
stipulationeru, vel traditionem». De no ser así, explica el jesuíta 
Luis de Malina («Los Seis Libros de la Justicia y el Derecho», 
trad. de FRAGA lRIBARNE, II-I, Madrid, 1943, Disp. CCLXXXVII, 
número 6, págs. 549 y s.), que a entonces tendrá el carácter de le­
gado, y no de donaci6n por causa d:e mue·rte, será inválida si la 
hace una persona que no puede testar, aunque pueda donar por cau­
sa de muerte». 

La incompatibilidad entre donación y legado es, pues, eviden~ 
te. Aunque el animus donandi expresado extracontractualmente, 
pero con las solemnidades d~ las últimas voluntades, engendre un 
legado que, precisamente, en esa diferencia de forma se separa de 
las <l.onaciones mortis causa. 
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- Por lo tanto, el art. 620, al hablar de donac'iones, no puede re­
ferirse a dcnacion~~ ~s-:::"uiáas en testamento, ya que entonces no 
serían donaciones, sino legados. No olvidemos tampoco el título en 
que se halla situado este precepto. Es el de las donaciones, concep­
to recogido en el artículo 618, dentro del cual no caben los 
legados. Ni que, en su texto, el art. 620 presupone la vigencia y 
validez dé donaciones que han de producir sus efectos por muerte 
del donante, y que participan de la naturale--.~.:a. de las disposiciones 
de última voluntad. 

El art. 620 es un certificado de vida de la donación mortis 
causa. 

b) La palabra participa¡¡-dijimos-no qmere decir que se 
id.entijiquen. 

Crítica de PARRA : Es cierto, pero el alcance de esta expresión 
es otro: aEl puro contenido del art. 620 no es más que éste: que 
tales donaciones se rijan por las reglas de la sucesión testamen­
taria. 

aLa afirmación de que participan de la naturaleza de las dis­
posiciones de última voluntad no es más que la premisa dialéctica 
que pudo y no ha querido omitirse. Desde un punto de vista lógi­
co-sintáctico, la oración gramatical regida por el verbo apar~ici­

pan» es una subordinada causal de aquella principal que lleva el 
verbo ase regirán>; ( <(pcrque participan de la naturaleza. __ se regi­
ráDD). O, a lo sumo, una coordinada ilativa («participan de la na.­
turaleza ... , luego se regirán»). 

Réplica : La formularemos· al tratar del elemento lógico de la 
interpretación 

o) Las palabras ase regzran por las reglas establecidas para 
la sucesión testamentarian-a:finnamos-se refieren al desenvolvi­
miento, ordenación y regulación de la donación, que presupone ya 
nacida. Deberán, pues, aplicarse las reglas de la sucesión testa­
mentaria, pero no las del testamento como forma de nacimiento de 
la relación. 

Crítica de PARRA : Como figura jurídica, la donación mortis 
cattsa consta idealmente antes que el ordenamiento jundico que la 
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recoge. Pero el art. 620 ''no contempla una donación ·mortis caustl 
válidamente nacida a La vida del Derecho, como el artículo 1.655 no 
contempla un foro u otro cualquier g'ravamen análogo también vúli­
damente nacido a la misma vida. Uno y otro precepto contemplan 
idealmente la donación, y el foro, para empezar a disciplinarlos ju­
rídicamente, esto es, para darles nacimiento a la vida del derecho 
positivo». 

aDe donde no es exacto que la locución use regirán», aplicada 
a las donaciones a que se refiere el artículo 620, comprenda sola­
mente su desenvolvimiento, ordenación y regulación, con indepen­
dencia de la forma: abarca su vida entera. Y lo mismo que Ll 
remisión del nrtículo 1.655 impone al foro y demás gravámenes 
constituídos por tiempo -indefinido la forn~a que preceptúa el ~rtícu­

lo 1.628, primero de la sección a que la remisión nos lleva ; tam­
bién la remisión del artículo 620 obliga a dar a esta especie de 
donaciones la forma del testamento, como comprendidas entre las 
reglas legales a las que el precepto se remite.n 

Réplica: Existe una diferencia sustancial entre la remisión, por 
el artículo 620, de la donación mortis caasa a las reglas ele la suce­
sión testamentaria, y la que el artículo 1.655 hace del foro al ré­
gimen de la enfiteusis. Por esencia, por naturaleza, el foro no de­
pende de su forma, aunque en Derecho positivo pueda imponérsela 
aad substa.ntiann. Conceptualmente, el foro no está unido a su for­
ma; aunque la ley puede exigirla haciendo depender de su adop­
ción la propia existencia de aquél. En cambio, la donación «mortis 
causan sólo es si se otorga por a.cf.o 1:11 ter·vi"L'OS. 

Por lo. tanto, puede perfectamente decirse que un foro, desde su 
gestación, e11 su vida entera, se regirú por las reglas de la enfi teu­
sis. Pe'ro no es posible afirmar que una donación por causa de muerte 
!'e regirá en su vida entera, i.ncluícla su forma de nacer, por las 
reglas de la sucesión testamentar-ia. Pueden suprimirse las donacio­
nes mortis causa, pero lo que no' es posible es que se rijan en su 
forma matriz por las reglas de la sucesión testamentaria. 

Si el Código civil hubiese pretendido lo primero, debió haber 
dicho que quedaban abolidas bs don_n.ciones ?IZOTtis causa, o que no 
puede disponerse mort·is causa más que en la form~ prevista en el 
título corresp8-ndiente a las sucesiones testamentarias, o simple­
mente pudo definir l,a donación con alguna nota que excluyera de su 
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concepto las dispuestas mortis cansa. Esto ú1timo hizo el Código ita­
liano de 1865 (art. 1.050). Lo primero, muchos años antes, se procla­
mó en el :1rt. 893 del Código de Napoleón-ano se podrá disponer 
de los bienes a título gratuito mús que por donación entre vivos o 
por testamentO••. Y en nuestro proyecto de 1861 (art. 942), con re~ 

]ación a la disposición de cosas fungibles o de todo o una parte alí­
cuota de los bienes del donante, se propuso que: "No podrán otor­
g:Jrse sino en testamento y se gobernilrán por las reglas de las úl­
timas voluntades.» 

Modelos no faltaban, pues, a nuestro legislador. De falta de 
claridad tampoco puede acusársele. Lo cierto es que,· en lugar de 
proclamar la abolición ·de las donaciones m<Jrtis causa, o de decla­
:·ada implícitamente, certificó su existencia precisamente al señalar­
les un régimen aplicable. Cosa no imposible si como institución 
hubiesen dejado de ser. Cosa imposible si su forma fuese la de las 
últimas voluntades, porque entonces ya no serían donaciones. Note­
mos; a mayoL abundamiento, que el artículo 942 del Proyecto distin­
guía la fonua de otorgarse y el régimen de ·reglamentación y que el 
vigente artículo 620 omite la referencia al testamento corno «forma 
de otorgarse». 

Por otra· parte el articulo 1.655 a que: alude nuestro contradictor, 
ha sido interpretado por el Tribunal Supremo, con magnífico espí­
ritu jurídico. Sin estrecheces de leguleyo. Proclamando la Sentencia 
de 3 ele julio de 1941, que la llamada de este artículo, que en su 
párrnfo :;egundo hal'e a las reglas del arrendamiento, aunque com­
prende el derecho de superficie, sólo debe entenderse «en cuanto 
aquéllas' sean compatibles con l_as manifestaciones variadas y com­
plejas que el derecho de superficie lleva al arrendamiento liso y lla­
no». Hay mús · ese párrafo segundo del 1.655, no sólo dice que ase 

regi·rán Por las disposiciones relativas ... », sino que antes. afirma que 
«Se est;ima"Yán co-mn arrendamientos» ; y, no obstante, la repetida 
Sentencia, afirma que, pese a ello, «no se podía pensar. que el legis­
lador quiso sujetarlo a reglas exclusivas de la normal relación arren­
daticia anulando las características y el influjo del _ius su.perficiei en 
el contrato, lo que significaría borrar su existencia en la vida del 
Derecho». 

Esta posiciéi1 no puede ser más sensata. La aplicación que el le­
gislador haga a una institución de las reglas de otra, ha de enten­
derse limit;¡da a :tquéllas que no contrarían de modo evidente su na-
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turaleza. Cosa lógica teniendo en cuenta la misma intención del le­
gislador que no suprime la institución, sino solamente la regula con 
referencia a reglas de otra ( 1). 

Pues bien -repetimos-, para que una donación mort1s causa 
pueda regirse por las reglas de la sucesión testamentaria, debe haber 
nacido; para nacer ha de hacerlo en forma contractual («lato sen-

. sus»), es decir, en negocio inter vivos. De lo contrario no habrá do­
nación mortis causa, sino una institución o un legado, y, entonces, 
holgaba la remisión a sus reglas correspondientes. Sería una pero­
grullada. 

2. ELEli!ENTO LÓGICO. 

A juicio nuestro la expresión de que la dona<;ión tlWrtis causa 
participa de la naturaleza de las disposiciones testamentarias, no jus­
tifica la aplicación a aquéllas de la forma. de éstas. 

Crítica de PARRA: «El error de esta argumentación se encuentra, 
en nuestro sentir, en situar el centro de gravedad del artículo 620 
en la frase regida por el verbo «participan)), en vez de centrar la 
gravedad en la frase que se inicia con las palabras «se regiránn, 
donde, como hemos dicho (y lo demuestra la forma imperativa del 
precepto, que no existe, en su primera frase), se encuentra su ver­
dadero contenido normativo.» 

«Podrá cri_ticarse cuanto se quiera que el legislador apoye tan 
radical ccnclusión en premisa más o menos dudosa -y esa es la 
contradicción que observa Mucrus ScAEVOLA-. O podrá parecer in­
necesario haber establecido la premisa, mera formulación de carúc-

(1) Suponemos que no faltará quien pretenda alegar en contra, aquel 
falso brocado que reza: Ubi lex non distinguit, nec nos distingucre debemus. 
Contestaremos con palabras de don Federico de Castro (u Derecho civil de 
Espaila•. Parte general, 1, 2.a ed. Madrid, 1949, pág. 433 in fin y s. y 471): 
oLa!> regla<; jurídicas no tienen en sí valor jurídico propio ni menos eficacia 
de fuente jurídica; son expresiones técnicas o recursos pedagógicos, y las 
más de las veces cobertura de la pereza del pensar jurfdico y signo de de­
cadenc:a ele la ciencia del Derecho.• Con relación a las reglas lógicas de 
interpretación, concluye que «pueden utilizarse a mayor abundamiento o 
para exorno retórico, pues, en verdad, P.an ya por resuelta la cuestión, 
e11 cuanto suponen deter11uinada La jillalidad de la norma y el carácter de 
principio que la informa. precisamente lo que justificará la interpretación 
amplia o restring:da de la disposición». Puesto que: si la ley di<;tingue no 
hace falta que distingamos nosotros. ya lo hace ella. Si no distingue es 
precisamente cuando lo<; iuri.~t;¡s debemos examinar la ratio de 1a nonna 
para ver si debemos distinguir o no. 
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ter doctrinal que, como tal, es una enunciación o fórmula que ni si­
quiera pertenece prcpiamente al derecho objetivo. Como quiera que 
sea, el legislador no ha querido sacar de la premisa una conclusión 
distinta. Pero dígase en defensa del artículo 620 que la premisa ni 
es inexacta, sino tímida, ni es inútil.» 

Réplica : No es exacto que situemos el centro de gravedad del 
articulo 620 en el término a participan», por el hecho Q.e que hubié­
semos atendido a él para medir el alcance de las palabras ase. regi­

. tán». Estamos de acuerdo en que el contenido normativo de este pre­
cepto se halla en lo determinado a co-ntinuación de las palabras ase 
regirán». Pero, la interpretación de toda norma requiere el conoci­
miento de su ratio, su fin, su alcance, y para ello no es posible fijar­
se solamente en las palabras de puro contenido normativo. Si los es­
critos de Jos redactores de una ley, y especialmente su exposición de 
motivos son útiles para interpretarla, es totalmente indispensable, 
ineludible, atender a las oracicnes subordinadas causales o cordina­
das ilativas, ccntenidas en la propia ley, para medir el exacto al~ 
canee de la oración de puro contenido normativo. 

De lo contrario llegaríamos a· descender a una subespecie de la 
interpretación literal jamás propugnada: la interpretación de una 
nor¡pa a través de la mera interpretación literal de solo una parte de 

· su texto, aun cuando esta parte sea la de su contenido normativo 
puro. 

Nuestro contradictor, no puelle ignorar que si no debe deducirse 
una conclusión contradictoria con alguna de sus premisas, tampoco 
es lícito formular tímidamente una premisa para deducir de ella una 
conclusión rotunda, segura, ·tajante. Lo primero es lo que según 
ScAEVOLA, hizo el legislador en el artículo 620 ; en lo segundo, se­
gún PARRA se incurrió al redactarlo. Ni uno, ni otro pecado deben 
nchacarse al legislador, mientras sea posible solucionar lógicamente 
el enlace entre la subordinada causal y la or~ción puram¡;nte norma­
tiva. Eso es lo que nosotros pretendimos. Poner de acuerdo la con­
clusión con su premisa mayor, buscando en las mismas palabras de 

, la ncrma el exacto sentido y el límite justo de la afirmación de que 
ase regirán por las reglas establecidas para la suces1"<Jn testamenta­
ria». 

PARRA, cree, que lógicamente se hace inexcusable aplicar a las 
donaciones del artículo 620 las reglas formales de los testamentos. 
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Porque entre las reglas de la sucesión testamentaria, se c:ncuentran 
aquéllas. A su juicio : "integrándose las reglas de la sucesión testa­
mentaria en dos capítulos, y dedicado el primero de ellos sola y ex­
clusivamente a los testamentos, ¿no sería lógico pensar que ele haber 
querido excluir éstos, la remisión hui;Jiera sido directamente al ca­
pítulo li ele aquellas reglas?» 

La respuesta es sencilla, en el capítulo I, no sólo se contiene la 
reglamentación de las formas del testamento, sino que entre ellas no 
faltan preceptos relativos a. cuestiones ele fondo, como las del ar­
tículo 737 -básicamente aplicable a las donaciones mort•zs causa-, 

, <!rtÍculos 670, 671, etc .. El legislador no pudo, pues, referirse e..x­
clusivamente al capítulo II. 

El exacto límite de aquella remisión que<'ló formulado, en pri­
mer término al certificar la existencia de las clonaciones mvr/.is cau­
sa -puesto que lejos de abolirlas les señala su régimen-, c:xisten­
cia ligada a lo 'que es consustancial a su naturaleza, otorgarse en ne­

.gocios inter vivos. 
En segundo término, lo expresa al señalar la 1·atio de dicha re­

misión, es decir, porque apa.rti.cipan de la nai.Hmlcza de las disposi­
ciones de última voluntadn. Sabido es que, para conocer el exacto 
sentido y alcance de una ley, hay que buscar cuál es su fin, su cau­
sa, su razón. Pues bien, en el artículo 620, para averiguarlo no hace 
falta salir fuera ele su texto, puesto que, generosamente, en él se 
halla de manifiesto (2). 

3. ELEME!\:TO HISTÓRICO. 

La crítica que en este aspecto nos dedica PARRA, es parcial. Em­
pleamos esta última palabra en el sentido de que no se ocupa, m 
discute nuestra argumentación en su conjunto, ni siquiera en su 
aspecto fundamental. 

(.2) Aparte de qu.: puede perfectamente sostenerse, como lo hizo nues­
tro compañero N art («Notas sobre los contratos a favor de tercero», en 
AnaLes de La Academ:ia Matritc¡¡sc del Not.ariado, t. V, pág. 466), que si 
el art. 620 die'e que estas donaciones se regirá·m por las reglas establecidas 
por 1.11 succsi61v testa11ve11taria, ues erróneo entender que "se 'Tegirán por 
Jas regla.." de la expresión testamentaria". Lo que el Código dice de un 
modo evidente es que la 'VOluntad sólo podrá d.isponcr d.e>¡¡,f:ro del á m bit o 
que /.B conudc la le)' C1ta11do se cxprl'sa par testamc1ito.» 
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Sólo combate una afirmación que hicimos de pasada, para paten­
tizar que a pesar de que J ustiniano declaró totalmente asimilados 
legados y donaciones mortis cm1.sa, no confundió ambas institucio­
nes, como lo prueban otros textos del Corpus. Damos a este hecho 
escasa o nula importancia, a efectos de la interpretación del artícu­
lo 620 del Código civil. Pero, no obstante, vamos a detenernos bre­
vemente, porque en la respuesta a que aludimos observamos cierta 
c.onfusión. 

Citamos dos incisos. Uno de la Instituta (li-VII, ·~ 1. 0
) : aHae 

·mortis causa donationes acl exemplum legatcrum redactae sunt per 
omnia.>> Otro del Codex (VIII-LVIII-4) : Constitución de justinia­
no del año 530, que concluye con estas palabras : "et orones affectus 
sortiatur, quos ultimae habcnt liberalitates, nec ex: quacunque par­
te absimilis eis intelligatur». 

La observación que nuestro crítico sugiere es ésta: aAsí como 
en nuestro Código ci:vil falta un precepto que específicamente se re­
fiera a la forma de estas donaciones, por virtud del cual no se pre­
cise el testameilto para que válidamente se dispongan ; no ocurre así 
en el Derecho romano, ni ocurría en el Derecho histórico patrio.» 
Y, en nota, añade que antes del inciso de la Const. 4 L. T., por 
nosotros aludido, se lee en ella : asancimus omnes mortis causa do­
nationes ... actis minime indigere, neque expectare publicarum per­
sonarum praesentiam et ea, quae super huiusmodi monumentis so­
lent adhibiri, sed ita res. procedat, ve] sine litterarum suppositione 
aliquis voluerit mortis causa donationem facere, et sine monumento­
rum accessione res .gesta maneat firmitate vallata, et nulla in ea ca­
lumniam a·ccipiat, neque propter hoc, quod gesta non accesserunt, 
ineficax esse atque inutilis videaturn. Dictaminando, en su virtud el 
propio PARRA, que esto permite <CllO llevar la analogía hasta la forma, 
contrariamente a la solución del Código civil». 

Antes de contestar, comenzaremos por transcribir la traducción 
al castellano de las palabras de ]a. Const. 4, h. t., a que PARRA atri­
buye dicha consecuencia. E~ ésta: crmandamos que todas las dona­
cim;u:s por causa de muerte. no necesiten. en manera alguna de ac­
tuaciones, .ni requieran b presencia de personas públicas y las de­
más cosas que se suelen agregar para tales actuaciones. Pero sea es­
to procedente de modo, que, si alguien quisiere hacer donación ro:r 
causa de muerte o por escrito o sin escritura, estando presentes cinco 
testigos, sub<;iste robustecido con validez lo que hizo alÍn sin el re-
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quisito de la insinuación, y no sea susceptible de ninguna calumnia, 
ni porque no se le agregaron actuaciones parezca que es ineficaz· o 
inútil...» 

¿Qué es lo qne. en este texto permite no llevar la analogía hasta 
la forma? La..c, palabras transcritas excusan a las donaciones mortis 
callsa de la insinuación ordenada para las donaciones en general, y, 
en cambio, al señalar los requisitos de otorgamiento exige la presen­
cia de cinco testigos. Hágase el acto «o por escrito o sin escritura». 
Pues bien, los legados podían otorgarse en codicilo, cuyo otorgamien­
to podía ser oral o escrito y sólo requería ·la presencia de cinco tes­
tigos (3). ¿Qué queda, pues, de la afirmación de PARRA? Al menos 
a primera vista, no fué menor, que en el artículo 620 del Código 
dvil, la asimilación entre legados y donaciones mortis causa que de 
este texto resulta. 

Dicho esto. vamos a explicar cuál es el apoyo que la Historia nos 
ofrece para interpretar el artículo 620. 

Como ha dicho NúÑEz LAGOS, nuestro Código no supone una in­
vención ex novo del Derecho civil, sino la formulación o expresión, 
con ciertas talas o reajustes de nuestra tradición jurídica. El Dere­
cho positivo actual únicamente nos será claramente inteligible por· 
referencia, confirmatoria o derogatoria al Derecho anterior, y, por 
tanto, en función de él. (PróloJ!o a la obra Testamentos y Particio­
nes, de M. Armero, págs. XXIV y XXV.) 

La derogación, las talas, los reajustes no pueden presumirse. De­
ben ser claramente expresados. 

En cambio, el artículo 620 del Código civil nos habla de las do­
naciones morti-s causa. N o m en iu.ris que requiere un otorgamiento 
por negocio, ínter ·vÍ?;os. Habla de algo vivo, puesto que señala el ré­
gimen que debiera aplicárseles. Dice que «se regirán por las reglas 
estab~ecidas para la sucesión testamentaria». Pero, antes, aclara la 
ratio de dicha asimilación, esto es, el hecho de que participan de la 
naturaleza de las disp:;siciones de última voluntad. Indice expreso 

(3\ En nuestro trabajo': aLa donación 111ortis ca1tsa .... (Anales de ka 
Academia Matritense del Notariado, -.:ol. V, púgs. 653 y ss.), nos ocupamos 
de ].as interpretaciones que los romanistas han dado a este texto. Los au­
tores de Derecl10 común, a pesar de la afirmación de Justiniano, de que 
uno se entiende 'que en alguna cosa es diferente (la donación mortis causa) 
de ellas (las últimas liberalidades)•, y a despecho de exigir en su otor­
gamiento cinC'o testigos, como en los cooicilios, sólo asimilaron ambas 
instituciones en cuanto a su solemnidad mínim:t no en cuanto· a su forma. 
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del espiritu de dicha norma, que ha de ser la base para interpretar }r 

valorar su letra: · 
No puede, poi- lo tanto, presumirse la derogación de la donación 

mortis causa como institución \'igente. Al contrario, conociendo el 
Derecho que rigió hasta el día de la promulgaéión del Código civil, 
se le siente latir en las escasas líneas del <Jrtículo 620. Veamos, al 
efecto, cómo resume el jesuíta Lurs DE MoLINA (op. y vol. cits., 
Disp. CCLXXXVIII, núm. 1, pág. 536) la posición tradicional: 

a:Como dice JULIO CLARO (Sentencias, lib. IV, párr. donat., q. 5), 
tn otro tiempo hubo una gran disputa entre los autores, sobre si la 
donación por c<Jusa de muerte tiene más puntos de contacto con los 
contrat_os o con las últimas voluntades, existiendo partidarios de aro-

. has doctrinas. Mas ho.y es ya opinión común que si la donación por 
causa de muerte se considera en cuanto a su principio o producción, 
es más bien un contrato que un acto de última voluntad; mas por lo 
que toca a sus efectos y estabilidad, y en particular a su revocabili­
dad, es más afín a las últimas voluntades que a los contratos. De aquí 
deducen los autores, que en su origen y producción le son apliéables 
a la donación por causa de muerte las normas de los contratos ; mien. 
tras que respecto a sus efectOs y estabilidad deberán apiicarsc las 
normas de las últimas voluntades, siempre que no existan disposi­
ciones peculiares. Tal es la opinión común, citada y seguida por 
CovARRUBIAS (Rub. de test., part. 3, núm. 1 y 15), ANTONIO GóMEZ 

(V:1r. Resol. I, capítulo 3, núm. 16), Juuo Cr.ARO (q. 5 cit.), Mou­
NA (De primog, lib. I, cap. 12, núm. 8 y sig., y, sobre todo, núme­
ro \6). 

4. ELE!\rENTO SISTEM.~TJCO. 

Aducimos los artículos 618,641, ·1.331, 177 y 827. 
Nuestro contradictor objeta: 

a) «Por lo que toca al artículo 618, no vemos inconveniente al­
guno en que la donación a que se refiere el artículo 620, ordenada en 
testamento, siga siendo un acto de liberalidad por el cual una per­
sona dispone gratuitame_nte de una cosa a favor de otra, que le 
acepta.» · 

Pero -replicamos-, ¿dónde y cuándo debe hacerse esa acepta­
ción? El artículo 618, con respecto a las donaciones directas, de pri-
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mer grado, debe interpretarse en relación con los artículos 623 y 629 
del Código civil. Por tanto, debe aceptarse en vida del 9-onante. En 
cambio, el artículo 991, pasa la sucesión por causa de muerte, dis­
pone que nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto de la 
muerte de la persona a quien haya de heredar. Además, toda acepta­
ción requiere una oferta recepticia ; ¿puede decirse que tenga carác­
ter recepticio la declaración testamentaria antes de fallecer el testa­
dar? 

b) En cuanto a los demás preceptos citados, alega que, aen ge­
lJeral, no parece lícito, para una interpretación sistemática del artícu­
lo 620, argüir aquellos preceptos' dd Código aparentemente inconse­
cuentes con su enemiga a los pactos sucesorios. Son preceptos ex­
cepcionalísimos, con su particular razón de ser cada uño de. ellos, 
que uo admiten extensión por analogía a más supuestos que los con­
templados concretamente en cada unOJJ. 

Aunque así fuese, demostrarían que, por lo menos en dichos su­
puestos excepcionales, puede seguir viviendo la donación mor/.is cau­
.<:1. Donación que, por ptra parte, dada ~u revocabilidad, no participa 
de la enemiga a los :)actos sucesorios. 

e) Finalmente, asegura PARRA, que nna interpretación sistemá­
tica del artículo 620 no puede echar en olvido el artículo 658 del Có­
digo civil, ni, mucho menos, el artículo 667. 

No 1? entendemos así. Es más, creemos que nada tienen que ver 
con esta cuestión, pese al respeto que sentimos por nuestros maes­
tros los anotadores de Enneccerus (II-2. 0

, púg. 115). 
El artículo 658, en su ~¡ 1.0

, dice que: ((La sucesión se defiere 
por la voluntad del hombre manifestada en testamento y, a falta de 
éste, por disposición de la Ley.» Basta su lectura para borrar toda 
duda de que el precepto transcrito tenga algo que ver con las dona­
ciones mortis causa. Estas no suponen sucesión en sentido estricto. 
Aparte de·que fuera del artículo 658 existe algún supuesto ele suce­
sión, también admitido en el Código, aunque sea excepcionalmente 
(v. gr., principalmente en los :Jrtículos 177, 1.331). 

El artículo 667 contiene aquella definición del testamento tan 
duramente criticada por la doctrina. Pero, para PARRA, significa :Il­
go más: ala gran verdad -asegura- del artículo 667 es que no se 
puede disponer de los bienes para después ·cJe la muerte, sino testan­
do» ... , ((disponer de too o o parte ele los bienes para después de la 
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muerte y testar, es una y la misma cosa en el sistema de uuestro Có­
digo civii» (4j. 

Pero, ¿dice eso el artículo 667? A juicio nuestro, dice menos. 
Sólo esto: aEl acto por el cual una persona dispone para después de 
su muerte de tcdos sus bienes o de parte de ellos, se llama testa­
mento.>> 

En primer lugar, el artículo 667 {micamente contiene una defini­
ción --4JOr lo demás poco- afortunada del testamento--, sin pretender 
otra cosa. Su ratio sólo es ésta. Luego no es lícito entender sus pa­
labras más allá del fin perseguido por ellas. No consta patentemente 
que quisiera atribuir al testamento la exclusiva de las disposiciones 
rnOTtis causa, como ocurriría en caso de haber comenzado diciendo: 
a Todo acto ... » o <<Todos los actos ... » Cierto que emplea el artículo 
determinado «eln y no el indeterminado aun». Pero no juzgamos lí­
cito que, por el mero uso de determinado artículo, se deba entender 
que un precepto que patentemente sólo pretende dar una definición, 
imponga una prohibición y atribuya un n~onopolio no formulados di­
recta ni expresamente. 

En segúndo término, si el artículo 667 dijese semejante cosa, se­
lÍa inexacto y quedaría desmentido sin salir del Código civil. El 
propio PARRA reconoce que se aducirfm, en wntra de su tesis, alos 
supuestos excepcionales en que nuestro Código permite disponer p~­
ra después de la muerte mediante formas extra testamentarias». Aun 
c.uando replica que «si bien se examinan todo~ y cada uno de esos 
cases, son estipulaciones accesorias a un acto principal, conteuido en 
los capítulos matrimoniales o en la escritura de adopción; son actos 
de disposición queridos en cuanto se ha querido el acto principal al 
que están subordinados y a cuyo régimen formal han de someterse 
necesariamente. Pero disponer de los bienes contemplando la muerte 
cara a -cara y sólo la muerte, no un acto principal como el matrimo­
nio o la adopción, •eso sólo puede hacerse mediante el testamento». 

(4) Podríamos ohjetarlt a Parra, que la donación mortts causa, no es 
una disposición 'de bienes para después de la muerte, sino una donación 

.efectiva en e} último instante de la vida del douaute .. A .sí lo dijo rdA RCELO 
(Dig. XL-I, 15) : •iu extrcmmz tem,PttS. "vitae., .ut moricHte CO». Tam­
bién TRIFONINO: •Úz tempus, qua i•pse mMeretur. y, lo ha rubricado SA­
VIGNY (•Sistema del Derecho romano actual», trad. ele l\ksia v Poley, 
2.6 ed. § C_LXX, pág. 168 y s., nota (a), que así ex plica la vali<Íez de Ja 
mortis causa sttpulatio (por la qnc el donante prometía constituirse deudar 
cum moriar, es decir, en d último instante de su vida) y la eficacia de la 

·donación en {'aso de co•m10rrencia de donante y donatario. 
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Claro que, a fin de que PARRA tuviese razón, habría que excep­
tuai", pe!" !0 menos, además de la adopción y los capítulos matrimo­
niales, a los contratos celebrados con Uli tercero, sean onerosos (ar­
tículo 827) o gratuitos (artículo 641), y, tal vez, en todo caso, la me­
jora <:lirectamente dispuesta por acto ínter vivos, con o sin entrega 
de bienes, en los supuestos en que sea revocable (artículo 827). Y, 
ad~ás, el artículo 667, debería decir, para no contradecirse con ta­
les excepciones, que : aEl acto por el cual una persona exc_lusiva­
mente dispone para después de su muerte, etc.» ... Definición que 
también sería inexacta, porque en el testamento, también se disponen 
otras cosas. Entre ellas, el reconocimiento de hijos naturales, de efec-

. "i:os inmediatos. 
Y, es que, como dijimos, el artículcr 667 no pretendió establecer 

un monop:;lio, sino tan sólo dar una definición del testamento. 
Por eso, no puede sacarse de él más jugo del que tiene. Si quiso 

tnicamente formular una definición no deben buscarse en él unas 
prohibiciones que de modo patente no resulten del mismo. El fin de 
la norma, su ratio, más que su letra, son la clave de su interpretación 
y señalan los límites dentro de los cuales debe ser aplicada. 

5. CUESTIONES TELEOLÓGICAS. 

a) ¿Son estas donaciones un peligm para la estabilidad jurí­
dica? 

Termina PARRA su trabajo exponiendo la razón, que a su jmc1o, 
afué uno de los motivos de descrédito de la institución ante los legis­
lctdores, y no podría resucitarse ahora sin que el propósito de éstos 
quedara fracasado». Claro que su afirmación no tiene apoyo alguno 
en que descansar. Ya que tan sólo cita como prueba el juicio de dos 
autores franceses: CodN y CAPITANT, posteriores a nuestra <'odifica­
ción y que hablaban de las cosas de su Patria, sin ocuparse de las 
.nuestras. 

V~amos cuáles son esos pretendidos motivos. LOs resume y con- · 
creta en ala posibilidad de que se destruya y cancele una enajenaci6n 
perfectamente ·válida, haciendo ·resurgir el antiguo dominio del trans­
mitm?te, en 'VÍrt1td de ·un cambio d'e ·voluntad de éste, en perjtt.ici~, 
incluso, de terceros». · · 

¿Suponen realmente ese peligro las donaciones mortis causa? 
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La respuesta requiere una subdistinción~ entre donaciones 11wrtris 
causa de tipo suspensivo y donaciones mortis causa de tipo resolu­
torio. 

Estas últimas, según expusimos en nuestro referido trabajo {pá­
ginas 746 y sig.), no están comprendidos en el artículo 620 y, en 
consecuencia, deban regirse por las normas ordinarias de las dona­

, cioues inter vivos. Han perdido, por tanto, su antigua característica 
;natural, el ius proemtendi. A no ser que el donante haga uso de la 
facultad que le concede el artículo 639, e incluso el propio a;rtícu­
lo 641 (según se admite o no la reversión potestativa por el donan­
te). Lo mismo que en cualquier donación inter vi'uos ~ou cláusula de 
1eversión -propiamente dicha- referid~ a causa distinta de la pre­
moriencia del -donatario. Todo esto está vivo. Permitido en el propio 
Código civil. Basta leer los citados artículos 639 y 641. 

Las donaciones mortis causa. de tipo suspensivo, son hoy -a la 
inversa que en la época inicial de esta institución- las más ·carac­
terísticas donaciones mo1·tis causa, casi diríamos, las donaciones mor­
tis causa propiamente dichas. A ellas, exclusivamente, alude el dis­
cutido artículo 620, al aludir a las aque hayan de producir su efecto 
por muerte del donante». 

Pues bien, ¿cómo referir a ellas las acusaciones que PARRA formu­
la? (Y, caso de merecerlas, ¿no debieren compartirlas todos los lega­
dos y demás disposici~nes testamentarias?) ¿Dónde percibe el peli­
gro de que, con -ellas, se destruya y cancele una enajenación perfec­
tamente válida, en perjuicio, incluso, de terceros? 

Cabe, tarubién, que a las donaciones mortis causa. de tipo suspen­
!'ivo vaya unida una transferencia actual y precaria de la tenencia de 
la cosa pendiente de donación. Pero, entonces, ¿es que, esa posesión 
precaria del posibk titular futuro, lleva consigo una incertidumbre 
mayor, que la que pueda suponer la transmisión anticipada de la po­
sesión ·a los herederos instituídos o entre quienes, por acto inter vi­
vos --conforme al artículo 1.056 del Código civil- el testador dis­
tribuyó previamente su herencia? 

Ese tremendo peligro, que PARRA figura, queda, pues, en nada. 
En un espejismo. En. una pesadilla, un mal sueño. 

b) ¿Qué utilidad puede rendirnos esta vieja úzstitución que rw 
podamos obtener de las disposiciones testam.enta1:ias? 

RocA SASTRE (Est1~dios de Derec/1o Pri',,ado, vol. I, pág. 575 y s.), 
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señala alguna de sus ''entajas. Pero, en todo CdSO, no cabe dudar que, 
como dice el mismo maestro: ((La ley tiene que admitir la mayor 
variedad de tipos o fórmulas en que manifestarse la voluntad dirigi­
da a conseguir algún efecto jurídico ... Es preferible que el legisla­
dor adopte francamente la figura de la donación nwr¿is ca·usa, corri­
giendo su ordenamiento si es preciso, que no con un criterio ciega­
mente simplista, obligue a los particulares a descubrir nuevas 
fórmulas jurídicas.» 

Nuestro discutido trabajo la concluíamos proclamando de que las 
dona·ciones mortis ca·u.sa, · tanto en sus formas directas ·como en sus 
figuras superpuestas o en sus variedades indirectas y dando eficacia 
mort·is causa a determinadas dona·ciones inter 'uivos que como tales 
no valen, pueden seguir prestando relevantes servicios. Prescindien­
do, tal vez, de las formas directas cuya utilidad puede cubrir el tes­
tamento, en los demás supuestos no podría suplirse su vacío con 
cisposiciones testamentarias. Las reversiones o reservas mortis cau­
sa a favor de tercera persona contenidas en actos wte1' v·i'tJOS, las 
compras con pacto de sobrevivencia: en régimen civil común, los ruis­
mos seguros de vida con tercero beneficiario (5), la renta vitalicia con 
ter·cer heneficiario post mortem del cedente, el depósito para entregar 
a tercera persona a la muerte del depositante, o el respeto de la vo­
luntad de un causante que había comprado para su mujer a nombre 
de ella, e incluso, las ventas simuladas que encubren una donación, 
~uya efectividad no se quiere int.e1· vi·vos sinC? mortis causa, etcéte­
ra, etc., por sí solos justificarían, en bien de la Justicia y el Dere­
cho, la supervivencia 'de esta institución, que no puede morir y que 
SI muriese, renacería de sus propias cenizas. Como el' Ave Fénix. 

JuAK VALLET DJ<: GovTTSOLO 
Notario 

(5) Nuestro buen amig-o Ignacio Na•rl, nos decía recientemente: aSin 
la donación mortis causa no puede explicarse t'atisfactoriameute el seguro 
de vida con tercero beneficiario•. 

Creemos que tiene razón. L'1 estipulación a favor de tercero ni el ne· 
g-oc-io abstracto, jamás pod'!'án explicar por sí solos la relación de valut;a 
entre estipulantc y beneficiario. (Ver las págs. 806 a 820 de nuestro traba¡o 
de referencia.) El negocio abstracto no es más que nna carlina, que im­
pide toda indag-ación. Pero nada explica. Ademús, en nuestro Derecho, no 
caben los neg-ocios absoluta ni sustancialmente abstractos. El art. 1.277 no 
sólo no excusa la causa, sino que llega a presumirla, creando con ello, 
por natural paradoja, la abstracción· puramente procesal de una. causa sus­
ta•nti1!amente necesaria.. (Ver SANAJllllA: aEstudio llcl reconocimiento de 
deuda•, La Noú.aria, aiio 1945, pág. 207 y ss ; y RocA SASTHE, op. y vo­
llll_nen últ. cib., págs. 490 a 494.) 



La Ley Rípuaría 

Constituían los ripuarios un pueblo en íntima relación con los 
francos, a cuyo grupo en rea1i9ad pertenecían. Salios y ripuarios 
fueron aliados del Imperio romano, al menos en la época de Accio, 
bajo cuyo mando lucharon contra los hunos. Un enjambre de reye­
zuelós lo gobernaba, basta que Clodoveo ocupó el trono de Tournai, 
quedando consolidados y asent~dos en los territorios ·comprendidos 
entre el Rin y el Mosa, en las inmediaciones de Colonia y de Boro. 
Su nombre parece derivarse de riparius (soldado vigilante de las ori­
llas de los ríos), y en último término de ripa (ribera, orilla), sin 
duda por ocupar preferentemente las riberas de los citados nos. 

La Ley que vamos a dar a conocer pertenece al grupo franco, 
siénda posterior y de. menor importancia que la Ley Sálica; con ia¡ 
cual tiene una evidente analogía. Como aquélla, se inspira en gran 
parte en sus costumbres y comienza a notarse un mayor influjo 
de la Iglesia, que más tarde adquiere un predominio casi absoluto. 
Regula, de modo especial, el Derecho penal y el procedimiento, 
constituyendo en gran párte una verdadera tabla de delitos y pe­
nas, reducidas casi siempre a penas pecuniarias; admite como la Ley 
Sálica la mutilación, las ordalías, la prueba a cargo del acusado, los 
cojuradores y la composición. ·Destacan entre sus preceptos de orden 
civil los que hacen referencia a las ventas y, sobre todo, el curioso 
procedimiento para recordar y probar, en su día, la tradición. 

En esta Ley, como en la anterior, apenas si se puede hablar de 
método, ni de orden, apareciendo mezcladas las disposiciones de or­
den penal, de procedimiento y de carácter civil. Carece esta Ley de 
prefacio y de epílogo, y parece ser que ha sido modificada en el 
transcurso de los siglos vn y vm. De ella existen dos edicion~s: 

2 
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la de Heroldi y la de Lindembrogio, constando la primera de 91 tí­
tulos y la segunda de 89. Los dos títulos que aquélla tiene de m{ts 
son una ampliación del título 30 de ésta. 

Entrando en el examen de la Ley se observa que los primeros 
29 títulos son todos de carácter penal· ; vienen a corresponderse, en 
gran parte, con otros de la Ley Sálica, y fijan sus sanciones en 
sueldos. 

El título 30 trata de la interpelación y presentación de los sier­
vos, y dispone que el ripuario que fuere interpelado en juicio por 
causa de alguno de sus siervos que hubiere incendiado o cometido 
hurto, cuando no tuviere seguridad de cuúl de sus siervos fuese el 

. culpable, al ser interrogado se expresar[¡ diciendo: ((Yo ignoro si 
tal siervo es culpab~e o inocente del delito de que se le acusa.» 

En consecuencia, añade el título 31 de la edición de Heroldi, se­
gún la Lc:y Ripuaria debe presentar al siervo acusado en plazo de 
catorce noches ante la Asamblea para la prueba del fuego, y en pre­
sencia de la misma y con la festuca en la mano debe comprometerse 
y obligarse en forma que si el siervo mete la mano en el fuego y la 
saca herida se considere culpable y 'responda del hurto o daño de 
su siervo. El 32 de Heroldi, continuación del anterior, prevé el caso 
de que el siervo acusado se diere a la fuga, subsistiendo la obliga­
ción de presentarlo o de responder por él. Si el siervo se fugare des­
pués de acordar la Asamblea la prueba de fuego, su duei1o debe acu­
dir a la misma con tres testigos y jurar en sitio sagrado que aquel 
siervo que debía haber presentado para la prueba del fuego, contra 
su voluntad y conocimiento había huído. En tal caso se le conceder{¡ 
un nuevo plazo de cuarenta noches para que lo busque y presente, 
y si no lo hiciere responderá por éL 

El título 31 trata de la presentación del hombre libre. 
Cuando un hombre libre es acusado de un delito cometido en 

servicio o favor de otra persona, ésta vendrú obligada a presentarlo 
ante la Asamblea, como anteriormente se ha dicho, y si no lo hiciere 
deberá sufrir la misma pena que a aquél correspondería. 

Se establece a continuación un precepto, que pudiéramos ·namar 
de carácter internacional, cuando ·dice que los francos, burgundios. 
alemanes o ·habitantes de cualquier otra· nación q~e fueren interpe­
lados en juicio, respondan con arreglo a la Le~,· del lugar donde hu­
bieran nacido·y cumplan la pena que le fuera impuesta con arreglo 
a la Ley propia. El·extranjero que en la "Provincia Ripuaria no en-
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centrase cojuradores que por él respondan, tendrá que justificarse 
acudiendo a las ordalías del fuego o a la suerte. 

El título 32 se ocupa del emplazamiento ante la Asamblea, co­
rresp:mdiéndose con el primero de la Ley Sálica, y tolera la falta 
1 te asistencia hasta siete emplazamientos, con sanciones pecunia­
rias. Como novedad añade este título que si el emplazado aún así se 
negare a acudir y presentarse y lo hubiere sido por causa de robo, 
el que lo emplazó debe jurar ante el Conde:> y siete Jueces, que ]o 
había emplazado legítimamente por el robo que le había hecho, de­
biendo entonces el Juez Fjscal trasladarse a la casa del ladrón, reco­
ger la cosa rúbada y entregarla a su -dueño, con más 45 sueldos y 
otros· 1 S para cada uno de los siet~ Jueces. 

Mas si el pretendido ladrón se opusiere y saliere a la puerta de 
su casa con la espada en la mano y la dejare allí o junto al quicial 
de la misma, entonces el Juez le exigirá fiadores que respondan de 
su presentación ante el Rey; para que allí pueda defenderse, con sus 
armas,· del contrario. 

El 33 trata de la intertiatio gennánica y es semejante al 81 de 
la L. S_ (1). Los títulos 34, 35 y 36 son de carácter penal y también 
sf' corresponden con otros de dicha· Ley. Este último ofrece como 
particularidad una curiosa tabla de equivalencias en dinero cuando 
d asesino realice la composición en especie. Así : 

Un buey con cuernos, con vista y sano, equivale a dos sueldos. 
Una vaca con íd., íd., sana, equivale a un_ sueldo. 
Un caballo sano y que vea, equivale a cinco sueldos 
Una yegua sana y que vea, equiyale a tres sueldos_ 
Una espada con su empuñadura, equivale a siete sueldos. 

_Una espada sin puño, equivale a tres sueldos. 
Una buena coraza, equivale a doce sueldos. 
Un yelmo, equivale a seis sueldos. 
Los hierros protectores de las piernas, equivalen a se1s su~ldo~. 
Un .escudo con lanza, equivale a dos sueldos. 
Un halcón sin amaestrar, ~quivale a tres sueldos. 
Un halcón amaestrado para·Ja cqza, equivale a doce sueldos. 
Un gavilán par¡:, cazar grullas, equivale a seis sueldos. 

El título 37 regula la dote de las mujeres_ 

{1) Ley Sálica. 
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Cuando el marido prometiera a su mujer ¡x>r instrumento de 
c:arta o de tablas, permanecerá válido y para siempre. Si nada cons­
tase por escrito y la mujer sobrevive al varón, recibirá aquélla cin­
~uenta sueldos en concepto de dote, y además puede reivindicar la 
tercera parte de los bienes adquiridos durante el matrimonio, e igual­
mente lo que se le hubiera dado por morgengabe. Si la dote prometi­
da por escrito se hubiere consumido durante el matrimonio, nada 
podrá reclamar: por este concepto. 

Los títulos 38 al 46, de carácter penal, no ofrecen novedad, y el · 
47 es la investigatio de vestigio minando, parecido al 61 de la L. S. 

El 48 del que fallece sin herederos. 
Quien no tuviere descendencia puede lícitamente transmitir sus 

bienes ya a su mujer, si fuere varón, o a su marido en caso contra­
rio, ·o a cualquiera ele sus parientes y aun a los extraños por heren­
cia Q clonación, hecha por escrituras en presencia <del Rey, o por tra­
dición en presencia de testigos. 
. El título .49 ordena que lo donado entre marido y mujer ·después 
de la muerte de ambos revierta a los legítimos herederos del donan­
te, a menos que en vida de ambos se hubiera gastado en limosnás· o 
en atender a las propias necesidades. · 

Los títulos 50 al 56 no ofrecen particularidad y se corresponden 
con otros conocidos de la L. S. 

El 57 trata de los l.ibertos a quienes su señor hace ·libres ante 
el Rey. 

,Ordena este título que el liberto a quien su señor conceda liber­
tad conforme a la Ley Ripuaria, por dinero y ante el Rey, habiendo 
recibido la carta que lo acredite, deberá permanecer libre como los 
demás ripuarios, sin que le sea pennitido volver al servicio del an­
tiguo dueño ni de ninguna otra persona. Y si alguno pretendiese 
reducirlo a vasallaje alegando que ilícitamente le había concedido 
la libertad, procure el siervo libre defenderse con su espada o nom­
bre defensor y defiéndase con arreglo a las leyes, pues de lo contra­
rio sería considerado como culpabl~. Al liberto que consiguió su 
libertad, si falleciere sin hijos, lo hen:"da'rá el Fisco. 

Título 18: De los tabularios (2). Igualmente ordenamos lo si­
guiente: Cualquier franco o ripuario que quisiere dar libertad a su 
siervo, bien para remedio y provecho de su alma, o bien mediante 

(2) Tabnlarius=Servus mannmisus per Tabulas. 
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precio conforme a la Ley romana, deberá hacer entrega del mism~ 
con las Tablas al Obispo de la Iglesia· y en presencia de los Presbí­
teros y Diáconos, o de todo el clero y los fieles. Efectuada la entre­
ga, el Obispo ordenará al Arce~hano que escriba las Tablas conforme 
a la Ley romana que rige la Iglesia. Y hecho esto, tanto el siervo 
como su prole permanecerán libres, bajo la protección de la Iglesia ; 
rualquier cambio de condición del que recobró la libertad, sólo podrá 
hacerse para entrar en servicio de la misma. Toda reclamación de­
berá S:)meterse al Tribunal de la Iglesia en que fueron liberados. 
Si falleciere sin hijos sólo podrá nombrar heredera de sus bienes 
a la Iglesia. El Vicario es la única persona que puede conceder la 
libertad al siervo eclesiástico . 

. Se extiende después este título en consideraciones sobre las po­
sibles reclamaciones contra lo dispuesto en las Tablas, si se hubie­
sen falsificado o perdido, así como de los matrimonios que contraigan 
las personas libres con siervos, o éstos con libertos o personas libres, 
ordenando que la prole en todo caso descenderá un grado en ·la con­
ciición social. Regu1a, igualmente, las consecuencias del trato car­
nal entre la:; ,citadas clases. 

Título 59 : De las ventas. Si una pe~sona vendiere a otra alguna 
cosa y el comprador quisiere recibir prueba de la venta, deberá com­
parecer ante la Asamblea y hacer lo siguiente: Entregue, en pre­
sencia de la misma, el precio al vendedor, reciba de éste la cosa 
comprada y escríbase públicamente el testamento. (3). Si se trata de 
cosa pequeña o de escaso valor, refuércese o rubrique (roboretur) 
ron siete testigos, y si de cosa de gran valor, con doce testigos. · 

Si con posterioridad alguna persona hiciere oposición o preten­
diere considerar la venta como falsa, el comprador deberá acreditar 
su derecho con los testigos, y el Secretario del Tribunal confirmará· 
la venta mediante juramento e igual número de testigos a los que 
intervinieron en el testamento o carta de compra. 

Si la carta perforada en juicio fuese declarada idónea, al que 
promovió cuestión y demanda se le considerará culpable del doble 
valor de lo que reclamaba ; pagará además quince sueldos a cada 
uno de los testigos, y la venta pennariecerá i~violable. Si por el con-

(3) L~ palabra testamento no se emplea en el sentido romano sino en 
el de prueba escrita o testimonio· de la venta o donación. · Du CANGE · la 
traduce Donatio seu potius charta quae in donation-¡s de largjf.ioJzis agu­
mentmn conscribitnr. Testinwnium 1JC¡nditicmis. 
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trario resultare que la carta había sido falsificada, el demandante 
recibirá la cosa que reclama y sesenta sueldos más ; al Secretario se 
lf' cortará el pulgar derecho, a menos que lo redima mediante el pago 
de cincuenta sueldos, y a cada uno de los testigos que intervinieron 
se les multará con quince sueldos. 

Si el demandante se opusiere al juramento del Secret:1rio y por 
la fuerza le arrancare la mano del altar o la pusiere aquél ante la 
puerta de la Iglesia, entonces quedan obligados ambos a presentarse 
ante el Rey y decidir en lucha sus diferencias. 

Muerto el Secretario, le será permitido al comprador autentificar 
su carta, sin lucha, colocándola en el altar y mediante el cotejo con 
otras tres escritas por el mismo Secretario. El vendedor, si vive, o 
~us herederos, deberán defender la validez de la venta, o incurrirán 
en multa. Todo lo dicho para la venta deberá aplicarse también para 
la donación. 

Se ordena, además, que el vencedor en cualquier JUicio reciba 
por escrito la sentencia o se le comunique en presencia de testigos. 

El interpelado en juicio que presentare en sus manos la carta 
de compra no podrá ser denunciado por· usurpación o invasión ile­
gítima, limitándose a contestar a las preguntas diciendo: «Yo poseo 
tal cosa, no por malas artes, sino por testamento legítimo.u 

Como limitación a las donaciones que los padres establecen en 
favor de los hijos, ordena a continuación que no podrá donarse a 
unos más que a otros, bienes cuyo valor exceda de doce sueldos, ni 
aun por escrito, porque si tal hicieren se considerará nula la do­
nación. 

Título 60 : De las tradiciones y testigos presenciales. Si una 
persona comprare a otra casa o viña, o cualquier otra posesión, y, no 
pudiere obtener testamento de la compra, debe acudir al lugar de 
la tradición con tres testigos, si' se trata de finca de escaso valor ; 
con seis, si ele mediano, y con doce, si de gran precio; y adem.ás 
con tantos niños como testigos le acompañen. Todos reunidos y en 
su presencia entregará el precio al vendedor y recibirá la posesión 
de la finca ; hecho esto, repartirá sendas bofetadas y tirones de ore­
Jas a cada uno de los niños presentes, para que éstos recuerden y 
puedan en su día dar testimonio de lo que presenciaron. Si con pos­
terioridad le 'fuere arrebatada su propiedad o contradicha en algún 
modo y no pudiere reunir a los testig0s presenciales, procure reJvm-
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dicarla mediante la interposición del Sacramento (juramento) con 
seis o siete testigos. 

El que tomare a su convecino cualquier porción de terreno ven­
drá obligado a restitución, con multa además de quince sueldos. Si 
invadiere alguna propiedad de las que pertenecen al Rey, deberá 
jurar con seis testigos .que no invadió nada, sino que se limitó a ocu­
par lo recibido del mismo por testamento, debiendo en otro caso res­
tituir y pagar además sesenta sueldos. 

Si existieren indicios de que por arte suya se habían alterado 
ijndes o hecho cambios en los hitos o montículos de tierra que sir­
ven de mojones, no se le admitiría la prueba del Sacramento, smo 
que vendría obligado a restituir con el beneficio de la Ley. 

El que tachare de falso el testamento del Rey sin presentar otro 
,que lo contradiga habrá 9e componer¡ con su vida. Y si existiesen 
dos testamentos sobre la misma finca, el que primero recibió por 
testamento tendrá derecho a doble porción que el segundo. 

El que tomare por la fuerza alguna cosa perteneciente a la Igle­
sia, deberá restituir con arreglo a esta Ley tres veces su valor. 

Los títulos 61 al 65, de Derecho penal; no ofrecen interés. 

Título 66: Del Sacramento (4). Si un· ripuario prometiese o se 
obligare en sacramento, procure cojurar durante el plazo de catorce 
noches o en otro legítimo. Si surgiere contienda por no haberse he­
cho la cojuración en el plazo legal .: entonces, con la tercera parte 
de los cojuradores, colocados unos a la derecha y otros a su izquier­
:ia, procure reafirmar lo prometido.·. Si aun así no se estimare sufi­
ciente a juicio del Juez o de la sexta parte de los cojuradores, en la 

' (4) Llamábasc así el juramento en \·irtud del cual y e on la ad\·ocación 
o en presencia de cosa sagrada se hacía firme la afirmación o negación de 
un hecho. Principalmente se usaba como pruba del reo, para liberarse de 
la acusación que sobre él pesaba. Para ello bastaba a veces su propio ju­
;ramento, pero si se trataba de delito o cosa importante se necesitaba la 
intervención de otros testigos que mediante juramento corroborasen la ve­
racidad de lo afiTmado · por aquél. Estos testigos recibían el nombre de 
sacramentales o cojuradores; tenían que ser del mismo sexo del acusado 
y personas honorables y no infamadas por anteriores acusaciones, para 
que fuesen creíbles y su testimonio se tuviere por suficiente. 

El acusador presentaba una !isla de la cual el reo podía rechazar a 
sólo parte de ellos. Otras veces cada uno presentaba a los suyos, desig­
nándose a los presentados por el reo con el nombre de ad-uocati y a los 
otros con el de nominati. Antes de ser admitidos tenían que ser examina­
dos por el Juez. Esta Ley, u·n tanto confusa e~ su texto latino, parece 
más bien referirse a Derecho civil <:stableeiendo un procedimientó .distinto. 
pero equivalente, al regulado en el tít. 85 de la L. S. 
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presencta del Juez y armada su mano derecha, procure confirmar el 
sacramento. Si los testigos no estuvi~en conformes con lo anterior­
mente expresado, procure reformar la promesa con el beneficio de 
la Ley y paguen aquéllos quince sueldos, y si dichos testigos con­
tradijesen unánimes al obligado, condénese a éste. 

Esto mismo deberá cumplirse aun'que se trate de hombre ecle­
siástico al servicio del Rey o de ciudadano romano. 

Título 67 : Del que fallece sin hijos. El que muere siendo deu­
dor, de otro o habiendo hecho testamento de venta o tradición de al-

. gunos biene!:>, si no dejare hijos que cumplan por él, cualquiera de 
sus parientes que fuere su heredero, aunque sólo recibiera por toda 
herencia un sueldo, y en todo caso aquel pariente que debiera reci­
bir la composición en caso de muerte violenta, vendrá obligado a 
pagar todas sus deudas y a hacer efectivas las ventas y obligaciones 
contraídas, o de lo ·contrario incurrirá en culpa. 

S~ alguno después de prometer en sacramento fuere llamado para 
luchar ante el enemigo, si no marchare inmediatamente, pasadas 
~uarenta noches, y si marchare, durante las catorce noches siguien­
tes procure hacer la cqjuración. Si se demandare el cumplimiento 
de lo ofrecido en sacramento y el demandado alegase no haberlo pro­
nunciado, antes de pasado un año en un caso, o de siete en otro, 
ofrezca Huevo sacramento ante testigos y procure cojurarlo para 
que se le considere inocente. Si no lo hiciere vendrá obligado a res­
tituir con eL beu~fi.cio de la Ley. 

Si alguno demoudare a otro por herencia o por la libertad ilegí­
timamente adquiridas, tendrá éste que cojurar ante la Iglesia con 
seis testigos o con doce, en círculo y con la festuca, en la mansión 
del Rey, reflexionando bien sus palabras ; si no lo hiciere tendrá que 
restituir. Y si el que demanda pretendiese tomar las cosas contra la 
vo!untad del demandado, procure éste defenderse con- las armas ante 

.el Rey o restituya con el beneficio legal. 
Los títulos 68, 69 y 70 son de carácter penal sin interés. 
El título 71 se re·fi.ere a aquellos negocios en que interviene la 

festuca como símbolo de la tradición, prohibiendo desvirtuarlos me­
d~ante .la prueba del sacramento. 

Título 72 : · Del hombr~ o animal que estando en secuestro o de­
pósito falleciere. Si una persona· tuviere a otra en su poder, en se­
C"nestro ·o depósito y antes de la reunión de la Asamblea falleciera la 
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depositada, debe ser sepultado en el quadruvio (S), colocando al pie 
de la sepultura la retorta (6), y en el día fijado debe llegarse al mis­
mo lugar donde {ué enterrado con testigos y con seis de los que lo 
vieron enterrar jure en sitio sagrado, expresand·o que el hombre que 
tenía en su poder murió de muerte natural, sin intervención de 
hombres, fieras ni de ninguna otra cosa ; que yace enterrado en el 
quadruvio co11 su vara al pie, debiendo ésta pasar de mano en mano 
hasta llegar a aquel que ilícita)Ilente lo vendió o robó, y si tal no 
hiciere se le considerará culpable del hurto o también del principal 
y demora. . 

Si se hubiere fugado estando en su poder y se hallare dentro del 
c!uca9o, se le concederá un plazo de catorce noches ; si fuera del 
mismo, de cuarenta, y si fuera del Reino, ochenta noches; para que 
Jo recupere y presente, y si dentro del plazo no lo pudiere presentar, 
se le considerará culpable del hm-to o del principal y demor\f. 
· Si lo hubiere matado, aunque lo sepultase en la forma dicha, será 

responsable del hurto como en los demús casos, y además de la. 
rompcsición debida por la muerte. 

Si lo hubiese retenido en su poder más tiempo del debido y 

cometiese entonces algún delito, de éste se le juzgará culpable. 
Si un liberto o fugitivo se hubiese depositado en poder de otro y 

falleciese, debe.ser sepultado en igual sitio y forma dichos. Y aquel 
que no Jo hiciere será responsable de su precio. 

Si lo depositado fuese un animal y antes de decidirse en juicio 
sobre la propiedad del mismo, muriese, el que demandó debe pro­
bar con testigos el valor en que fué apreciado, y el que lo tenía en 
depósito presentar al actor la cabeza. y la piel del animal en presen­
cia del Juez; si el actor se conformase, pague sólo un sueldo por el 
cuero y en compensación de gastos. 

Si el animal estuviere vivo, pero herido y macilento, deberá abo­
nar corno compensación la diferencia del valor actual al en que fué 
apreciado. Si estando en su poder fuere robado, éste responderá de 
todo como si fuere culpable del hurto. Se prohibe el. secuestro de 
vestidos y otras cosas semejantes que no tengan distintivo especial. 

El título 73 es de Derecho penal, y el 74 prohibe todo negocio, 
permuta, venta y depósito concertado con siervo ajeno, y lo mtsmo 
si se concertare con niño o mujer de otro. 

(5) Quadruvio=Encrucijada de varios caminos. 
(6) Retorta= Vera superior de la cerca. 
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Los títulos 75 al 78 no ofrecen especial interés. 
Título 79: De la herencia del hombre condenado a muerte. Si una 

persona fuese sentenciada legítimamente y condenqda por el Prín­
cipe a ser colgada o a perder su vida en el patíbulo, los bienes que 
dejare pasarán a sus herederos, respondiendo éstos ele la estimación 
ele lo robado y del interés de demora. 

De· los restantes títulos, hasta el 89, s6lo ofrecen algún interés 
los siguientes : 

Tí·tulo 81. El menor de quince años viene obligado a compareéer 
en juicio. Cuando un ripuario muere o ha sido matado y dejare un 
hijo menor de quince años, ni puede denunciar o iniciar la causa, n~ 
interpelado por el Juez tiene obligación de contestar ; mas al cumplir 
la citada edad, estará obligado a responder y a nombrar defensor. Lo 
mismo si fuere hija. 

Título 88. Que nadie reciba regalos en juicio. Ordenamos soqre 
todas las cosas y de acuerdo con el Consejo, tradición de nuestros 
mayores y costumbre legal, que ningún Jue;r,, Mayordomo, domés­
tico, Conde, Grafión, Secretario o Juez ele cualquier grado y clase 
residente en territorio ripuario y que tenga relación con un juicio 
se permita recibir regalos o dádivas para sentenciar injustamente. 
Y si alguno lo hiciere, compondrá con su propia vida. 

Título 89. Que los Jueces fiscales no exijan la parte del Fisco 
antes de que se haya pagado y satisfecho p¿r el delito. No sean los 
Jueces fiscales los que tomen directamente la parte del Fisco, sino 
los propios interesados, cuando perciban sus derechos, entreguen, 
la tercera parte que al Fisco corresponde ante testigos, para que la 
paz perpettia reine por siempre. Amén. 

Así termina la Ley Ripuaria. 

FRANCISco Rmz MARTÍNEZ 
Regist~clor de la Propiedad 



Efectividad :registral de lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 399 del 

Código civil 

En la aplicación registra! de los preceptos del Código civil sur­
gen, algunas veces, problemas que no encuentran solución directa 
y clara en nuestra legislación hipotecaria, teniendo necesidad el 
Registrador de recurrir a la aplicación analógica de preceptos hipo­
tecarios que guarden más o menos relación con el caso previsto en 
el Código. Uno de estos problemas es el que hoy exponemos a la 
consideración de nuestros lectores, no acertando a comprender cómo 
en la reciente reforma del Ordenamiento inmobiliario registra] es­
pañol se ha dejado en olvido· el darle solución, ya que el caso que 
vamos a contemplar es muy frecuente y con toda seguridad ha de­
bido presentarse más de una vez a los competentes redactores de 
uuestra Ley Hipotecnia y su Reglamento. 

El artículo 399 del Código civil permite al condueño enajenar~ 

ceder e hipotecar su participación indi'vísa en la comunidad, pero el 
e-fecto de la enajenación o de la hipoteca con relación a los condue­
ños lo limita a la porción que se le adjudique en la división al cesar 
la comunid<>_d. · 

El problema que se nos plantea a los Registradores es el dar 
efectividad a este precepto al presentarse en ef Registro, como ocu­
rre con frecuencia, la escritura de disolución de la comunidad con 
ias respectivas adjudicaciones a los comuneros en pago de su haber 
en aquélla, cuando uno de los partícipes había hipotecado, con ante­
rioridad a la división, su respectiva cuota en favor de un tercero, sin 
que éste, como acreedor, intervenga en las operaciones divisorias. 

La división de la cosa común es un derecho que compete a los 

.· 
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comuneros, según el artículo 400 del Código civil, pero no hay en 
éste ningún precepto que obligue a que la división se practique ne­
cesariamente con intervención de los acreedores de los partícipes. 
MANRESA ( 1) y otros autores estiman que la partición hecha sin in­
tervención de dichos acreedores es perfectamente válida, y éstos sola­
mente tienen los derechos que les confiere el artículo 403 de dicho 
Cuerpo legal, a saber : 1.° Concurrir a la división y opon'erse a la 
que se verifique sin su concurso. -2. 0 Impugnar· la división consuma­
da en caso de fraude o en el de ha,berse verificado no obstante la 
(,posición formalmente· interpuesta para impedirla. Pero no existe 
precepto algw10 que obligue a los comuneros a citar a los acreedores 
para que, si lo desean, intervengan en las operaciones divisorias. 
Las facultades de éstos son meramente potestativas, o sea que si 
llega a su noticia el estarse verificando la división, podrán entablar 
la oportuna acción para ser parte en aquélla y, una vez consumada sin 
su concurso, podrán impugnarla por las causas antes enumeradas. 

Este el mismo criterio que sigue el Código con respecto a: la di­
visión de los bienes hereditarios en el artículo 1.083, con relación al 
~ual la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1911· 
declaró que el derecho que a los acreedores confiere dicho artículo 
~s· de carácter preventivo y se limita a intervenir en las particiones, 
ya tengan éstas carúcter judicial, ya extrajudicial para que teniendo 
perfecto conocimiento de la forma en que se practican, eviten confa­
bulaciones entre los interesados, que hagan imposible el pago de su 
crédito. 

Resulta de todo ello, como dijimos, que la escritura de división 
practicada sin intervención de los acreedores de los comuneros es 
perfectamente válida y, por .ta'nto, inscribible en el Registro de la 
Propiedad, aunque impugnable durante cuatro. años por lesión, es­
tando, por consiguiente, sujetas las inscripciones que se hayan prac­
ticado como consecuencia de la misma a la correspondiente acción de 
nulidad, con las limitaciones establecidas en el artículo 37 ·de la 
Ley Hipotecaria. 

Es frecuente, como ya hemos dicho, la presentación en los Re­
gistros de escrituras de disolución de comunidades sin que en ellas 
intervengan los acreedores de los comuneros, aun tratándose de 
acreedores hipotecarios. Ante este hecho y teniendo en cuenta : 

{1) MANRESA: «Comentarios al Código civil». T. '111. Págs. 490 Y SI'. 
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1.0 Que dicha escritura sin tal intervención es perfectamentt.: válida 
!" inscribible, según lo dicho. 2. o Que la h1poteca subsiste tal y como 
está inscrita, mientras expresamente no se cancele;, y 3. 0 Que el 
artículo 399 del Código limita el efecto de tal hipoteca, en caso de 
éivisión, a la porción concreta que se haya adjudicado al comunero 
deudor; el Registrador se encuentra en la duda respecto al camino 
a seguir en su actuación registra!. Por una parte, si la escritura ele 
división es válida el Registrador habrá de inscribirla ; pero corno la 
hipoteca subsiste mientras expresamente no se cancele, puede resultar 
que las ·fincas adjudicadas a los com~ueros no deudores continúEn 
gravadas en el Registro, en alguna de sus partes indivisas, con la hi­
poteca que, antes de la división, constituyó otro comunero, y así habrá 
de consignarlo el Registrador en el párrafo de cargas· al practicar .las 
inscripciones de las respectivas adjudicaciones, teniendo _en cuenta 
que de oficio no puede practicar una cancelación que no se solicita. 
Pero por otro lado se encuentra con el precepto taxativo del citado ar­
ticulo 399, que el Registrador debe respetar y cumplir. 

Para salyar este escollo no encontramos otra solución que dar 
una interpretación registra! o hipotecaria al precepto contenido en 
dicho artículo 399, o sea ponerlo en relación con otros de carácter 
rt:gistral inmobiliario, teniendo en cuenta la verdadera naturaleza 
jurídica de la hipoteca constituída sobre parte indivisa de una o va­
rias fincas. 

Esta hipoteca puede considerarse como una de aquellas que en 
la anterior legi~]ación hipotecaria se llamaban hipotecas con restric­
ciones; es decir, de las contenidas en el artículo 107 de la Ley. Así 
lo ha entendido RocA SASTRE en la primera edición de su obra (2) 
:>.1 hablar de la hipoteca del derecho hereditario -cuando éste era 
inscribible--, a la que equipara la hipoteca de que estamos hablando. 
Dentro de estas hipotecas con restricciones, MoRELL (3) considera a 
la hipoteca sobre parte indivisa de finca, análoga a la constituída 
sobre bienes ~.ujetos a condición resolutoria, al decir que «la hipo-

' teca grava la parte perteneciente al hipotecante, pero en la misma 
forma que éste la tiene, o sea de 1m modo indeterminado y flotando 
sobre todo el inmueble o derecho. La hipoteca tiene sólo una eficacia 
condicional y depende de ]a porción concreta que al comunero se le 

(2) RocA SASTRE: •Instituciones de Derecho hipotecario•, t. III, pág. 46. 
(3) MOREI.L: uComentarios a la Legislación Hipotecaria•, 2.a ed. T. ni. 

Página 655. 
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adjudique al practicarse la división, puesto que entonces quedará 
limitada a la parte determinada que le corresponde· en aquélla. El 
acreedor, para evitar el perjuicio que al dividir pudiera ocasionár­
sele adjudicando al deudor, con intención o sin ella, la parte peor, 
tiene, con arreglo al Derecho civil, la facultad de intervenir eu d 
acto de la división y la de oponerse a la que se haya practicado sin 
su intervención y con fraude». En términos parecidos se expresan 
GALINDO y EscosURA (4). 

Estimamos acertada esta asimilación, pero no hubiera estado de 
más que al artículo 107 de la Ley se le hubiese adicionado un nuevo 
n'Úmero con la hipoteca sobre partes indivisas de inmuebles. 

Ahora bien, el artículo 399, que comentamos, sólo contiene una 
norma de carácter sustantivo civil al determinar que la hipoteca 
constituída sobre parte indivisa de finca limitará sus efectos, al prac­
ticarse la división, a la parte adjudicada al comunero hipotecante. 
Pero para que esta norma tenga efectividad registra! estimamos que 
no bastará con que simplemente se presente en el Registro la escri­
tura de división practicada sin la intervención del acreedor, y limi­
tad<1, lisa y llanamente, a verificar las adjudicaciones respectivas en 
favor de los comuneros, porque esa efectividad registra! requiere, 
como más tarde veremos, una -serie de operaciones en los libros hi­
potecarios que el Registrador no puede practicar de oficio, ya que, 
como es sabidc, el mecanismo registra! se mueve, comúnmente, a 
solicitud en forma de parte interesada. 

Sin embargo, CALINDO y EscosURA (S) parece. que encuentran 
fácil la solución de este problema cuando dicen que ·«si antes de 
exigirse el pago se dividiese el inmueble, como cada porción forma­
rla finca distinta, habría de hacerse constar que la hipoteca que 
constaba sobre la finca indivisa se reducía, en virtud de la división, 
a la parcela correspondiente al i1ipotecante, expresándose los nuevos 
linderos y siguiéndose lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento 
Hipotecario, según previenen las Resoiuciones de 23 de julio :/ 22 
rle agosto de 1863n. . · . 

Ahora bien; el artículo 24 del Reglamento de 1870, al que se 
"referían dichos autores, decía textualmente: aCuando se divida una 
finca señalada en e! Registro con un número correspondien-te, se 

(4~1 GALT!'DO v EscnsüRA: nComcntarios a la Legisladóu Hipolecarin•. 
Tomo ]Il, pág-. 167. . 

(5) GALTi'lnO Y EscosuH ~ : l. oc. ctt. 
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inscribirá co11 número diferente la parte que se separe a favor del 
nuevo dueño ; pero haciéndose breve mención de esta circunstancia 
al margen de la inscripción antigua y refiriéi)dose a la nueva.» Fá­
cilmente se echa de ver que este artículo del Reglamento de 1870 
tenía un contenido semejante al que tiene el artículo 46 del vigente 
en la a~tualidad, añadido éste con un segundo inciso, en el que se 
éispone que en las nuevas inscripciones se expresará la procedencia 
de las fincas y los gravámenes que tuvieren antes de la división. Ni 
uno ni ·otro articulo resuelven el problema planteado, y sólo indi­
can al Registrador el camino que debe seguir cuando una finca ins­
crita se divida en dos o más, pero no le dicen cómo ha de proceder 
para dar cumplimiento a· lo dispuesto en el artículo 399 del Código 
civil cuando una comunidad de bienes se disuelva y resulte que la 
partición de uno de los. comuneros está hipotecada en favor de ter­
cera pers:::na. Porque tal comunidad puede recaer no sólo sobre· una 
finca determinada, sino sobre varias, y al practicarse la división 
adjudicarse a cada comunero una o varias de ellas sin necesidad de 
que materialmente las mismas se dividan ; e incluso puede recaer 
la comunidad sobre fincas y además sobre otros bienes que no sean 
inmuebles, ~' al practica~se la disolución se adjudiquen, precisamen­
te al comunero deudor, esos bienes que no son inmuebles, en cuyo 
caso, según el artículo 399, quedará sin efecto la hipoteca que había 
constituído ·sobre su cuota indivisa antes de llevarse a efecto la 
división. 

Por todo ello hemos dicho que es preciso dar al artículo 399 una 
interpretación registra! a fin de que su· mandato encuentre adecuado 
reflejo en los libros del Registro, poniéndolo en relación con otros 
preceptos de carácter registra! inmobiliario que, si no directamente, 
se relacionan más o menos con· el caso contemplado por aquél, pu­
diendo así solucionarse los problemas que el mismo plantea. 

El tan repetido artículo 399 nos dice que al practicarse la divi­
sión, la hipoteca limitará sus efectos sobre la porción concreta ad-. 
JUdicada al comunero deudor. Se impone, pues, por disposición legal 
nn cambio en el objeto de la hipoteca: Antes de la división el ob­
jeto de la misma era una porción indivisa de una o varias fincas ; 
después de practicada aquélla,' el objeto de la hipoteca lo será una 
o varias fincas concretas y det.enninadas, precisa~ente las adjudica­
das al comunero deudor. Indudablemente se trata ele' una novación 
objetiva de la hipoteca impuesta de un modo expreso por la Ley, 
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o más bien, de una modificación objetiva, si se acepta el criterio de 
PÉREZ y ALGUER (6), quienes consideran que pueden ser modifica­
dos el objeto y l.as condiciones principales de la obligación, sin que 
por ello se produzca uria novación extintiva, ya que la palabra nova­
ción puede ser interpretada en el sentido ambiguo que tiene. dentro 
.lel Código civil español, significando tanto la extinción de una obli­
g~;ción mediante la creación de otra nueva (novación en el sentido 
estrictc), como la modificación de una obligación existente (novación 
en sentido lato). 

Ahora bien, en nuestra legislación existen dos preceptos que re­
gulan la manera de hacer constar en el Registro de la Propiedad, 
tanto la novación como la modificación de la h.ipoteca. Se trata del 
artículo 144 de la Ley Hipotecaria y del 240 de su Reglamento, 
según cuyas disposiciones, cuando por hecho o -convenio entre las 
partes se produzca novación total o parcial del contrato inscrito o se 
modifique el mismo, se extenderá una nueva inscripción y se cance­
lará la precedente. 

A este respecto dice MoRELL (7) que cuando el deudor y el acree­
ilQr convienen en variar el objeto de la hipoteca imponiendo el cré­
¿-jto sobre otra finca, procederá sin que cambie el deudor ni el acree­
dor, cancelar la hipoteca de la finca que quede libre e inscr-ibirla 
sobre aquélla. en que 1 a primera se subrogó. 

En el caso que C'Ontemplamos no se produce, claro está, la modifi­
cación objetiva de la hipoteca por convenio entre las partes, sino a 
consecuencia de un hecho -también previsto en los preceptos cita­
dos-- cual es la división de la comunidad e impuesta expresamente 
por la Ley, y de consiguiente. habrá que practicar en el Registro las 
operaciones que dichos artículos establecen. 

Puede ocurrir, como ya hemos dicho, que la comunidad recaiga 
sobre fincas y, además, sobre bienes de otra natu~aleza, y que aJ · 
disolverse aquélla se adjudiquen estos bienes no inmuebles al comu­
nero deudor, en cuyo caso quedará la hipoteca, constituída antes de 
la división, sin eficacia alguna y completamente extinguida, como 
dice RocA SAsTRE (8). Entonces solamente procederA una operación 
registra! : la cancelación de la hipoteca, cosa que también previene 

(6) •Notas al Tratado de Derecho civil de Enneccerns•. KIPP Y \VoLFJI. 
Tomo II. Vol. 1.0 , pág. 219. 

(7) Lor. cit. T. IV, pág-. 223. 
(8) Loe. cit. T. ·III, pág-. 503, nota. 
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~1 citado artículo 240 del Reglamento al decir que: cuando ei hecho 
o convenio dé lugar a la resolución o ineficacia del contrato inscrito, 
se extenderá una cancelación total o parcial. 

De todo lo anteriormente dicho resulta, por consiguiente, que 
la novación o modificación objetiva que impone el artículo 399 del' 
Código civil ha de reflejarse en el Registro mediante una cancela­
ción y una nueva inscripción en la mayoría de los casos, y en otros, 
sólo mediante una cancelación. Pero para que puedan practicarse las 
dos operaciones de cancelación y nueva inscripción será preciso ate­
nerse a los preceptos de la· Ley y Reglamento hipotecarios, que re­
gulan la forma y procedimiento de extenderlas. 

En cuanto a la cancelación, tendremos que estar a lo d'ispucsto 
~n el artículo 82 de la Ley y concordantes del Reglamento, conforme 
a cuyos preceptos, para cancelar una inscripción que hubiese sido 
hecha en virtud de escritura pública se requiere, cbmo norma gene­
ral, el ccnseut\miento de la persona a cuyo favor se hizo aquélla, 
o de sus causahabientes o representantes, y, en su defecto, reso­
lución judicial que sea firme. Só!o excepciona,lmente se pennite la 
cancelación sin necesidad de dicho consentimiento ni de resolución 
judici;l, cuando el derecho inscrito quede ~xtinguido por declaraci6n 
de la Ley o resulte así del mismo título en cuya virtud se practicó 
la inscripción. Estos últimos son los casos de la llamada cancelación 
automática, en los cuales, como dice RocA (9), la subsistencia de los 
derechos inscritos es objetiva, pues depende· del juego· natural del 
contrato, o de la voluntad en él compenetrada, o de su ordenamiento 
legal. No se trata de cancelación voluntaria ni forzosa, sino de can­
celación involuntaria. 

Pues bien, en la hipoteca constituída sobre una cuota indivisa 
de una comunidad de bienes, una vez practicada en forma la disolu­
ción de aquélla se produce, por ministerio de /.a Ley, la extinción 
de dicha hipoteca en cuanto a los bienes o parte de los mismos ad­
judicados a los comuneros no deudores. Estamos, por consiguiente, 
ante un caso de 'cancelación automática que debiera estar expresa­
mente comprendido en él artículo 175 del Reglamento Hipotecario, 
el cual desarrolla, casuísticamente, el párrafo segundo del artícu­
lo 82 de la Ley. Sin embargo, no sucede así, y el mencionado artícu­
lo reglament?rio guarda silencio sobre esta especial. cancelación, a 

(9) Loe. dt. T. II, pág. 474. 
3 
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··no ser. que, de un. modo general, se considere comprendida dentro 
· de la regla sexta del mismo, si se tiene en cuenta que la hipoteca 

a que aludimos viene a equipararse, como dice MoRELL, a la consti­
tuída -sobre bienes ~ujetos a cor1dición resolutoria. 

No obstante enc~ntramos, dentro del mismo Reglamento, otro 
precepto que por analogía podría ser aplicable a la cancelación auto-

. mática de la hipoteca constituída sobre porciones indivisas respecto 
de los bienes adjudicados, luego de la división, a los comuneros no 
deudores. Nos referimos a la regla décima del artículo 206, que hace 
referencia a la canceLción de la anotación preventiva de derecho 
hereditario y a la de embargo de dicho derecho, la cual tendrá lugar, 
según dicha regla, cuando se presentase la escritura de partición y 
np apareciesen adjudicados al heredero las fincas o derechos sobre 
los que se hubiese tomado anotación preventiva del derecho heredi­
tario. RocA SASTRE, en la primera edición de su conocida obra, aJ 
hablar de la hipoteca sobre el derecho hereditario -cuando este de­
rech::> era ins:::ribible en el Registro--, hace alusión a la regla doce 
del artículo 164 del anterior Reglamento, de redacción análoga a la 
de la regla dé:::ima d_el artículo 206 del vigente en la actualidad, y con­
sidera lo mismo aplicable a la comunidad de bienes corriente. · 

Así, pues, estimamos que una vez practicada la disolución de la 
comunid~d procederá la cancelación automática de la hipoteca cons­
tituída por un comunero sobre su cuota respecto de los bienes adju­
dicados a fos comuneros no deudores, si se presenta en el Registro 
la escritura de división practicada en fcrma y, además -y esto no 
lo dicen los autores citados-, si se so~icita expresamente por los 
interesados ya en la misma escritura de división ya eri otro docu­
mento, pues así se deduce del. citado artículo 175 del Reglamento, 
y n:ás especialmente del 207. 

· El acreedor no puede llamarse a engaño si se ha practicado la 
éancelación sin su con~entimiento, y aun sin su conocimiento, ya 
que al prestar sobre una participación indivisa ele una comunidad 
sabía a lo que se exponía, en vi.sta de lo dispuesto eri el artículo 399 
dd Código civil. Le queda la garantía ele la totalidad ele los bienes 
que se hayan adjudicado al deudor en la división, y si éstos fuesen 
inmuebles, la hipoteca que habrá ele extenderse a la tofalidacl de 
los mismos, en la forma que luego veremos, que téndrá la misma 
prelación y preferencia que la primitivamente constituída sobre la 
cuota indivisa. Claro está que en el caso de que al deudor se le adju-
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diquen bienes que no se-an inmüe'ules desaparece la garantía hipo­
tecaria, pero le queda la personal, y quizá debiera exigirse el depó'­
sito de aquéllos en parecida forma a la establecida en la regla sexta 
del artículo 175 del Reglamento. En todo caso el acreedor tiene la 
acción de rescisión por fraude. 

Hemos visto cómo puede practicarse, a nuestro entender, la can­
celación de la hipoteca respecto de los bienes adjudicados a los co­
muneros no deudores. Pero la modificación objetiva sancionada en 
<"'1 tan repetido artículo 399 ha de reflejarse en el Registro no sólo 
mediante una cancelación, sino que también, en la, mayoría de los ca­
sos, exigirá una nueva inscripción hipotecaria. Cuando al deudor se· le 
adjudiquen en la división bienes inmuc:;bles~ la hipoteca que antes 
había constituído limitará sus efectos a la totalidad de estos bienes . . 
.v, d17 consiguiente, será necesario practicar una nueva inscripción, 
e-n la que se extienda la hipoteca primitiva a dicha totalidad de bie­
nes que ahora pertenecen exclusivamente al deudor. 

Para practicar en el Registro esta nueva inscripción no vemos 
otra forma que un acuerdo entre el deudor y el acreedor, llevado a 
efecto en cumplimiento de lo dispuesto en el reptido artículo 399, o 
bien la reduccién de la hipoleca a las fincas adjudicadas al deudor 
por acto unilateral de éste y subsiguiente aceptación por parte del 
acreedor, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley Hi­
potecaria. Así lo exigen las normas del Registro inmobiliario, y no 
bastaría, en nuestra opinién, que en la escritura de división o· en 
otra posterior, el deudor, por si solo, concretase la hipoteca a las 
fincas que le fueron adjudicadas; ni que el acreedor, por sí solo, 
hiciese lo mismo. 

Por ello nosotros estimamos conveniente que por la Ley se hu­
biese exigido la concurrencia de los acreedores hipotecarios en las 
operaciones divisorias de los bienes de una comunidad y en. la sub­
siguiente escritura de división y adjudicación, para qu_e en la mis­
ma se diese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 399 del Có­
digo cidl, con lo cual tendría este precept~ inmediata efectividad 
registral al practicarse las inscripciones de las respectivas adjudica­
ciones a los comuneros. Esta conveniencia la vienen a reconocer, 
implícitamente, las R~ooluciones de la Dirección de los Registros 
de 4 de diciembre de 1935 y 24 de junio de 1936 al decir que ano 
éarece de sentido la discutida manifestación relacionada con la con­
currencia del acreedor en la división, ya que la indivisibilidad de 
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la. hipoteca en la comunidad queda subordinada o limitada, en cuan­
to a sus efectos, a la porción que corresponda al obligado al disol­
verse aquélla». 

En resumen, expresando gráficamente nuestro· pensamiento, po­
demos decir: Si M y N son dueños de las fincas A y B por mitad 
v proindiviso. y M hipoteca a favor de X su mitad indivisa en am­
bas fincas ¡ y si al practicarse la división de la comunidad la finca A 
se adjudica toda ella a M· (deudor), y la finca B a N (no deudor), 
éste podrá pedir la cancelación parcial de la hipoteca constituída 
por: M, en cuanto grava la mita9. indivisa de la finca B a él adjudi­
cada, y así deberá practicarse a su instancia, presentando la escri­
tura de división, de la que resulte que dicha finca fué adjudicada 
a N (no deudor). A su vez; M y X podrán extender la hipoteca a la 
totalidad de la finca A, hasta ahora sólo gravada en cuanto a su mi­
tad indivisa, adjudicada al deudor M, llevándolo a efecto mediante 
la oportuna escritura púb~ica para su constancia en el Registro de 
la Propiedad mediante la inscripción correspondiente. Lo mismo se 
hará caso de que la comunidad se refiera a una sola finca y ésta se 
divida en dos porciones, que se inscribirán como fincas independien­
tes, respecto de una de las cuales se cancelará la hipoteca, y ésta se 
extenderá a la totalidad de la otra porción. 

Otros problema3 surgen de la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 399 del Código civil, pero sólo vamos a exponer uno muy 
curioso planteado en un Registro no hace mucho. 

Cierta persona, dueña de una participación indivisa de una fin­
<'a, hipotecó dicha participación en favor de un tercero. Vigente la 
hipoteca, se disuelve la comunidad y se adjudican a cada comunero 
~endas porciones de la total finca, que se inscribieron en el Registro 
como fincas independientes, mediante la correspondiente escritura 
de división, otorgada por los comuneros, sin intervención del acree­
dor y sin que en ella se hiciese mención para nada de lo dispuesto 
en el artículo 399 del Código ci'vil. En tales circunstancias, vencido 
d crédito, el acreedor promueve el procedimiento judicial sumario 
persiguiendo la porción indivisa de la primitiva finca que le había 
sido hipotecada ; el Juez ordena al Registrador la expedición de la 
cmificación prevenida en la regla cuarta del artículo 131 de la Ley, 
y aquel funcionario hace constar en ella el estado de la finca des­
pués de practicada la división, o sea, inserta literalmente las ins­
cripciones de é!ominio practicadas en favor de los distintos comune-
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ros_. y hace constar que está vigente y sin cancelar la hipoteca cons­
tituída sobre una porción indivis?- de la primitiva finca ; en vista 
de esta certificación el Juez ordena practicar la notificación o noti­
:ficaciones prevenidas en la regla quinta del mismo artículo y en el 
mismo domicilio fijado en la escritura de constitución. No sabemos 
si los comuneros no deudores se enteraron o no de ello, el caso es 
que el procedimiento contiuúa sin su comparecen.cia y termina con la 
adjudicación en pública subasta a un tercero de la parte indivisa 
hipotecada, ordenándo::e al Registrador la cancelación de ]a hipo­
teca ·y de las inscripciones de dominio practicadas a favor de los 
comuneros no deudores. ¿Debe el Registrador practicar estas últi­
mas cancelaciones? 

Pudier~ presentarse el caso más complicado si la división se 
hubiese practicado y tenido acceso al Registro después de expedida 
la certificación de la regla cuarta del artículo 131, con iguales cir­

, runstancias anteriores y posteriores. 
Nosotros entendemos que en ninguno de los dos casos debe el 

Registrador practicar la cancelación de las inscripciones dt"domi­
nio practicadas en favor de los comuneros no deudores respecto de 
las porciones a ellos adjudicadas; porque el adjudicatario, en la su-· 
basta, es un adquirente de la porción indivisa, y éste tiene limitada 
su adquisición a la porción adjudicada al comunero deudor o ena­
jenante, según dispone el artículo 399. En el primero' de los casos 
citados, el acreedor, al tener conocimiento de la división, debió pa­
ralizar el procedimiento, y si entendía que no había habido lesión, 
exigir el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 399, y luego 
de c::mcretada la hipoteca a la porción adjudicada al deudor, seguir 
el procedimiento contra ésta. En el segundo, el adjudicatario, en la 
subasta, debe exigir el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo 
artículo y concretar sn adquisición :1 la citada porción. 

FRANCISCO SALAS MARTÍNEZ 

Registrador de la Propiedad 



Un aspecto inédito de la calificación 
registra! 

Si repasamos detenidamente no sólo las obras doctrinales de De­
recho Hipotecario, sino cuanto en sentido monográfico se ha dicho y 
escrito sobre la facultad calificadora, es indudable que seguramente 
ha quedado ·por estudiar un aspecto del problema, que merece una 
meditación y que hemos evocado ante la lectura del estudio que el 
competente Notario señor Casado Pallarés hace en su monografía 
sobre el Registro de la Propiedad en Inglaterra. 

Estudia el señor Casado el derecho a indemnización que la le­
gislación inglesa ccncecle a cualquier persona que por razón de cual­
quier rectific~ción del Registro sufra pérdida. Se aplica el derecho 
~ esta indemnización én los casos de errores u omisiones, cuando no 
es rectificado el Registro, a la pérdida o destrucción de documentos 
entregados al Registro, o errores en buscas oficiales y a estimar que 
sufre una pérdida un titular registra! reclamando de buena fe, bajo 
una disposición falsa, cuando el Registro es rectificado. 

El fondo de indemnizaciones se forma con la parte de los ingresos 
del Regist-ro que determine el Lord Canciller y la Tesorería a fin .de 
cada año financiero. La Ley de 1936 dispuso que el fondo de seguro 
quedara constituído por la cantidad de cien mil libras, destinándose 
el exceso de capital, en ten ces existente, a la amortización de la Deu­
da <pública, y que, al fin de cada año financiero, el exceso de capital 
sobre dicha suma se ingrese en el Tesoro público, qu.e suplirá la im­
sujiciencia de capital, conforme a las normas del párrafo 2. 0 del ar­
tículo 5. 0 de dicha Ley. 

Que es precisamente todo lo contrario de lo que sucede en la ms­
titución española del Registro de la Propiedad. 
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Nuestro Derecho hipotecario no se ocupa, ni de lejos ni de cerca, 
del aspecto que Ía calificación tiene de INS'l'rTUCIÓN DE SEGURO DE LA' 

PROPIEDAD. 

Les autores de la Ley Hipotecaria de 1861 cuidadosamente estu- • 
diaron la fianza que había de exigirse a los Registradores, y cuyo 
objeto es act~brir las ?espo¡¡sabilidades en q11e pueden inc11rrir po71 
razón de SHS cargos, y por lo mismo que los Registradores pueden 
causa?" grave~ perjuicios a los particulares, debe el Estado, en jus,ta 
protección de éstos, prevenir el modo que pronta y seguramente sean 
reintegrados ... » · 

Es decir, que en vez de organizar un verdadero seguro de 'za pro­
piedad inscrita, en la forma'que claramente exigía la constante even­
tualidad involuntaria de un perjuicio, encontrase más cómodo esta­
blecer un oistema repFesivo para evitaT aquella contingencia. 

Lo más censurable no es que ello surgiera en 1861, cuando la 
teoría económica del riesgo en el. seguro estaba todavía en mantillas, 
sino que a .estas alturas y en plena mitad del siglo xx, pese a las su­
cesivas reformas de que ha sido objeto nuestra legislación 'hipotecaria, 
y en que se han tratado y desmenuzado miles de problemas minúscu­
los, no se haya ni mencionado todavía el aspecto de la INSCRIPCIÓN 

EN EL REGISTRO COMO SEGURO JURÍDICO DE LA I'ROI'lEDAD, ya que ello 
'y no otra cosa es la in"scripción. 

O. sea que el Estado crea y mantiene unas oficinas en. que se rea­
liza el acto trascendental de acalificar la legalidad de las formas 
extrínsecas de los do::umentos de toda clase, en cuya virtud se soli­
cita la inscripción, así como la capacidad ·de los otorgantes y la vali­
dez de los act:cs dispositivos c'ontenidos en las escrituras» (artículo 18 
de la Ley Hipotecaria) ; concede un valor jurídico a estas inscripcio­
nes, qtie «pone bajo la salvagilardia de los T·ribunales» (artículo 1:0 

L. H.), y les da publicidad para geneml conocimiellto, y luego se re­
tira y deja integra la. responsabilidad de todo el contenido ~el Regis­
tro a cargo del Registrador,· a quien ·convierte en una verdadera EN­

TIDAD ASEGURADORA· del a riesgo jurídico», so pretexto de que ha cali­
ficado abájo su responsabilidadn 5', por tanto, debió pesar y medir lÓ 
·que metía en el Registro: 

Y ello lo hace con uria meticulosidad digna de mejor causa; para 
venir a demostrar que existe un aspecto de Ja calificación, que hasta 
ahora que sepamos no ha sido abordado en su solución·: la de que el pa­
go'de los dcreclzos'de itiscn'pció11 supone, no sólo el pago de una opera-
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ci6n material de transcripción del título, ni además la normal retri­
bución de un estudio jUTídico realizado mediante la calificación, en 
la que en función de un verdadero Juez Territorial, aw1que sin las 
tiesas formalidades de la Justicia histórica, antes bien con aspedo 
muchas veces patema1, se resuelven y fallan intrincados problemas 
jurídicos declarando si el documento es o no inscribible, sino que ade­
más supone la prima de un seguro que el Registrador constituye a 
favor del inscribiente, para garantía económica de su derecho inscrito. 

¿Y qué medio tiene el Registrador de ampararse, de acurarse ·en 
salud», como vulgarmente se ·dice? ¡Ah!, la respuesta es clara y de 
sentido común. Si a cualquier vulgar agente de seguros, o a una 
Compañía del mismo ramo, se propusiese una operación que lle­
vare aneja, no ya el riesgo que muchas operaciones de Registro lle­
van, sino muchísimo menos, o bien no aceptaría la operación o exi­
giría una prima cuantiosa. 

En los Registros suceden las cosas -de otro modo ... ; el seguro de 
la propiedad que el Registrador exclusivamente cubre con su apro­
bación de la inscripción, no lleva consigo ni siquiera la existencia 
de esa prima que da razón y la justicia están pidiendo a voces. 

¿Solución? Clarísima: El Registrador, verdadero Juez Territo... 
rial, debe ser {mica y exclusivamente eso : un Juez que falla y re­
suelve quién tiene razón, si el que solicita la inscripción que lleva al 
Registro su problema adaptado a su conveniencia particular para pre­
disponer el ánimo a la inscripción, o «ese tercero, que nadie co;wce», 
pero que puede surgir, a quien se puede perjudicar y' cuyos intereses 
defiende con verdadero heroísmo y cont'fa viento y marea el criterio 
justo del funcionario calificante. 

¿Se le ocurriría a nadie estimar que un Juez, por el hecho de ha­
ber fallado en primera instancia un pleito, en un sentido determinado, 
respondiera luego civilmente, si su sentencia fuera revocada en ape­
lación? Sólo una injusticia notorísima o una ignorancia inexcusable 
podrían ser base de esa responsabilidad. Hace falta, pues, para ro.. 
bustecer la función calificadora reducirla a sus justos límites, despo­
seerla de ese aspecto de operación de seguro, creando esa Caja de re­
paraciones, que debería existir para que la entidad Registro de la 
Propiedad garantizase ella sola a todos los inscribientes. Caja del se­
gurC? del Regist·ro, que debería colocarse bajo los auspicios del Cole­
gio ae Registradores, y cuyo fondo se nutriera con una prima de se­
guro, que abonaría cada interesado, y proporcionada al VALOR DECJ,A-
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RADO_, ÚNICO QUE CUBRJRTA e! segu.ro, acabando con esa zona de semi­
oscuridad de los preceptos legales que, después de tantas y tantas 
disposiciones reguladoras de es; riesgo, acaban por no decir si el ries­
go que asume el Registrador es sólo EL VALOR DECLARADO en el título 
inscrito, ,o EL VERDADERO VALOR, paradógica consecuencia a que se 
llega a poco que se medite sobre la materia. La declaración de val011 
por el interesado en toda operación de seguro es un arma de doble 
Elo, que hace que el asegurado se convierta en su propio asegurador 
por el exceso de valor que la cosa asegurada tuviere sobre el ~valor 
declarado. ¿En el Registro ocurre lo propio? Nadie lo sabe, con lo que 
se añade un argumento más aún para estimar que ]a función califica­
dora, unida a la operación Je cobertura de un riesgo, ha Je hacerla 
más aún estrecha y antipática. 

Si queremos dar a la función calificadora todo el prestigio de una 
sentencia judicial, con libertad de calificación y humanizándola y ha­
ciéndola ·independiente, desconéctese de ella todo aspecto Je segu-ro 
de riesgo jurídico, désele el alcance Je un fallo judicial, estableciendo 
plazo para entablar recurso gubernativo no sólo contra la suspensión 
y denegación de la inscripción, SINO CONTRA LA MISMA CALIFICACIÓN 

QUE ACEPTE LA INSCRIPCIÓN, recurso que podría entablar quien se cre­
yere perjudicado por ella en el plazo que se fijara. Créense los Trib-u­
nales provinciales o regionales de apelación de calificaciones a cargo 
de Registradores que llevaran un cierto número de años en la carrera, 
dando con esto más a·ctividad a íos recursos, que serían resueltos rá­
pidamente, y llegaremos a mía concepción más moderna del papel del 
Registrador, cuya misión no es aconvertirse en entidad aseguradora 
rle riesgos juridicos, lo que engendra el miedo a la inscripción, sino 
en ecuánime juzgador, que sólo por ignorancia inexcusable o_ po.r 
resolución injusta pudiera ser sancionado. 

Y he aquí las consideraciones que la lectura de un trabajo de u~ 
tan Jestacado Notario, el señor Casado, me ha sugerido a] estudiax 
el «Fondo de indemnizaciones inglés» en el Registro de la Propiedad . 

. Se me dirá que nada de esto tendrá lugar, que seguramente la 
.sugerencia caerá .en el vacío, pues la experiencia así lo demuestra; 
pero no es tanto nuestro escepticismo que no confiemos en qne las 
((cosas que llevan en sí un germen Je razón y de justicia no puedan 
fructificar un día, siquiera nuestros ojos no lo veaTID, que no por 
consecuencias inmedi<1tas nos hemos de mover s1_empre, cuando !o 
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que se. dice o hace lo inspira el descargar nuestra prop1a conc1enc1a 
del peso de no haberlo dicho. 

Entretanto ... la calificación seguirá su marcha, y no nos extra­
.ñemos que funcionarios dignísirnos, encanecidos en el estudio de 
problemas registrales, cierren la puerta ·de acceso al Registro, aun 
a ·trueque de sutrir la ironía de quien, desposeído de razón para 
mantener un recurso, califique de <!pega» un legítimo movimiento 
de defensa, que merece toda·clase de respeto. 

ANTONIO VENTURA-TRAvESET v GoNZÁÚz 
Regist'l"ador de la Propiedad 
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Jurisprudencia de la Dirección general 
ele lof .Registrof y del Notariado 

Sr BIEN EL RF.GISTR.-\DOR PUEDE RECTIFICAR SU JUICio-EXPUESTO E!S' 

LA NOTA CONSIGNADA EN F.L TÍTULo- EN TODO O EN PARTE Y CON­

FORMARSE CON LA PETICIÓN DEL RECURRENTE, NO SE HALLA AUTO­

RIZADO PARA IIIODIFICAR, AIIIPLIAR O ADICIONAR CON NUEVOS DE­

FECTOS LA Co\LIFICACIÓN' !II~ENTRAS NO SE DECIDA EL RECURSO EN­

TABLADO. 

PROHIBICIÓN DE EN:\JENACIÓI\ IMPUESTA EN. TESTAMENTO. Su INTER­

PRETACIÓN HA DE HACERSE EN REL-\CIÓN CON TODAS LAS CLÁUSU­

LAS DEL !\IIS!\10, LEY DE LA SUCESIÓN. 

Resolución a,~ 1. 0 de febrero de 1952 ("B. 0.!' de 25 de marzo). 

Por escritura <:le compraventa otorgada ante el Notario de Vito­
ria don Manuel Lejarreta Salterain el 19 de junio de 1951, doña Pu­
rificación y don Ramón José de Veriztain Zubiaga, como adminis­
tradores con facultad de vender los bienes adjudicados por don Luis 
<:le Veriztain Andonaegui a sus nietos, hijos de su hijo don José 
de Veriztain Zubiaga, vendieron a don :Marcos Tellería Rivacoba el 
caserío conocido con el nombre de aAbaron y sus pertenecidos, sito 
en .i\'Iotrico. Las facultades de los administradores derivan del testa­
mento otorgado por don Luis Veriztain ante el Notario de Azpeitia 
don Jesé Ocampo Alcalde el 20 de diciembre de 1932, cuya cláusula 
sexta dice así : aEs deseo del testadar distribuir los bienes entre sus 
hijos y nieto~, asignando y adjudicando a cada uno específicamente 
los bienes que han de percibir con sujeción a las reglas que se deter­
minan a continuación: Que con respecto al hijo don José de Veriz­
tain y a los hijos de éste son del tenor siguiente, en cuanto se re­
fieren, tntre otros bienes, al caserío de aAbaro» y sus pertenecidos: 
El usufructo de estos bienes se lo adjudica a su hijo don José de 
Veriztain Zubiaga, padre ·de los nietos, a quienes les lega la nuda 
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propiedad, cuyo usufructo durará toda la vida de este su hijo, reca­
yendo, al fallecimiento del mismo, o sea la plena propiedad, entre 
sus hijos, nietos del testador, a quienes les adjudica la nuda pro­
·piedad. Es condición de la adjudicación d.e estos bienes comprendidos 
en esta letra que no se podrán gravar ni vender hasta que los nietos 
lleguen todos a la mayor edad. Ordena el tcstador que estos bienes 
adjudicados a los nietos en nuda propiedad, y a su hijo don José, pa­
dre de los mismos, en usufructo, serán administrados por los hijos 
del testador don Ramón y doña Purificación, entregando el producto 
y renta de los mismos al usufructuario, su hijo don José, sin que los 
nudos propietarios y usufructuarios tengan derecho a exigir cuentas 
de la administración a los administradores que nombra, si por cual­
quier circunstancia fuera conveniente o necesario, a juici~ de los ad­
ministradores, la venta de estos bienes, podrán verificarlo, y les fa­
culta para ello con obligación de invertir el importe de los mismos en 
valores, seguros de cua!quier clase, los cuales quedarán sujetos a 
las condiciones señaladas en esta letra». Al fallecimiento del testa­
dor se practicaron las operaóones divisorias de su herencia, protoco­
lizadas en escritura autorizada por el referido Notario ~on José Ocam­
p0 el 14 ele agosto ele 1933, y se adjudicó el caserío de aAbaro» y sus 
pertenecidos, en nuda propiedad, a los hijos del usufructuario don 
José de Veriztain, llamados doña Gabriehi., don Luis, doña María 
de los Dolores y doña María del Carmen Veriztain Jáuregui, los tres 
primeros hoy mayores ele edad y la última de diecisiete años, sol­
tf'ra. Por fallecimiento de don José de Veriztain Zubiaga, el 21 de 
mayo de 1944, se consolidó el usufructo con la nuda propiedad, y 
los administradores entendieron que como uno ele los cuatro nietos 
del causante era menor de edad, se daba el caso previsto en la pre­
citada cláusula testamentaria y podían vender los bienes en virtuo 
de las facultades testamentarias. 

Presentada en el Registro de la Propiedad de Vergara la escritu­
ra relacionada y documentos complementarios, causó la siguiente 
nota: 

aNo se practica operación alg~na en el Registro, pues para ins­
cribir la venta del caserío a Abaron, con sus pertenecidos, sito en 
Motrico, a favor de don ,Marcos Tellería Rivacoba, a que se reliere 
el presente documento, hace falta la autorización judicial». 

Interpuesto recurso, la Dirección, con revocación del Auto del 
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Presideute de la Audiencia, declara 110 inscribible la escritura, nie­

diante la ponderada doctrina siguiente : 
Que los títulos que se presentan en el Registro generalmente se 

devuelven a los interesados con la nota prevenida en el artículo 253 
.-le la Ley Hipotecaria, expresiva de haberse practicado el asiento so­
licitado, si bien cuando adolezcan de algún defecto que impida su des­
pacho, el Registrador deberá manifestarlo a los interesados para 
que, si quieren, recojan el documento y subsanen la falta, entregán­
dolo sin más nota que la de haberse verificado el asiento de presen­
tación, excepto cuando se reclamare que se extienda la nota cali­
ficadora, de acuerdo con lo establecido en los artículos 19 de lamen­
cionada Ley, 105, 106, 433, párrafo segundo, y 434, párrafo prime­
ro de su Reglamento, y constante práctica observada en los Re­
gistros. 

Que la sustitución por el Registrador de una nota puesta en el 
título por otra redactada al emitir su informe, equivale a una re­
forma de la calificación, y si bien puede rectificar el juicio en todo 
o en parte y conformarse con la petición del recurrente, según lo 
Cispuesto en el artículo 116 del Reglamento Hipotec~rio, el Registra­
dor no se halla autorizado para modificar, ampliar o adicionar co.n 
nuevos defectos la calificación mientras no se decida el recurso en­
tablado, porque con ello provocarÍa la indefensión del recurrente y 
alteraría los fundamentos y las bases del debate. 

Que en nuestro ordenamiento hipotecario las notas firmadas y 
extendidas en los títulos, a los efectos de suspender o negar la ins­
<.ripción solicitada, constituyen la califi~ación del documento formu­
lada por el Registradqr, conforme a los artículos 18 y 19 de la Ley 
Hipotecaria y no cabe atribuirles el carácter de notas simplemente in­
formativas. 

Que la finca vendida en la escritura autorizada por el Notario de 
Vitoria den Manuel Lejarreta Salterain el 9 de junio de 1951, per­
tenecía en plena propiedad a doña Gabriela, don Luis, doña María de 
los Dolores y doña María del Carmen de Veriztain Cuadra, quienes, 
al morir su padre, consolidaron el usufructo que ~ste tenía con la 
nuda propiedad que les había sido legada por su abuelo en la cláu­
sula sexta del testamento de 21 de diciembre de 1922, bajo el que 
falleció, y en la que dispuso que era condición de la institución que 
los bienes ano se podrían gravar ni vender· hasta que los nietos lle­
guen todos a la mayor edadn, y asimismo ordenó que tales bienes 
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adjudicados en nuda propiedad y en usufructo se administraran por 
sus hijos don Ramón José y doña Purificación, los cuales entregarían el 
producto y renta de los mismos al usufructuario; y que si por cual­
quier circunstancia fuese conveniente o necesario, a juicio de los 
administradores, venderlos, podrían hacerlo ·con obligación ele in­
vertir su importe en valores seguros, que queda:rían sujetos a ·¡~·s 
mismas condiciones. 

Que la interpretación teleológica ele la pro~ibicióu de enajenar 
impuesta en el testamento y las circunstancias acreditadas en el ex­
pediente revelan la intención del testaelor de privar a su hijo de 
la disposición de _los bienes, confiriéndole solamente el usufructo, 
acaso por estimar que no reunia condiciones necesarias para su rec­
ta administración y conservación, y que esta legítima finalidad tem­
poralmente pue:1e ser protegida por el ordenamiento jurídico; pero 
su alcance y efectí'vidad han de apreciarse en relación con todas 
las cláusulas del testamento, ley de la sucesión y hechos posteriores, 
que no permiten concluir, como se hizo· en la escritura'calificada, que 
por ser menor uno de les cuatro nietos subsista la administración y 
las excepcionales facultades dispositivas establecidas por el testador, 
en atención a la adjudicación de los bienes hecha en usufructo y nuda 
propiedad. 

Que admitido el poder dispositivo de los vendedores, se privaría 
a les plenos prop:etarios actuales del caserío de aAbaro» y sus per­
tenecidos de facultades que son contenido normal de la propiedad, 
según el Código ctvil, en contra de la orien~a-ción favorable a la li­
bertad del dominio que preside nuestra legislación, y con la posibili­
dad de que sufran perjui:ios los dueños pór la enajei1ación efectuada, 
eón 'el simple· compromiso de invertir el precio en valores seguros Y 
sin el consentimiento, y quizft sin el conocimiento, de titulares regi~-
trales con plena capacidad de obrar. · · 

~ (1 (1 

Quiso el Registrador, en su informe, enmendar la indudable fai­
fa de precisión de su nota, exp:miendo que ésta tenía un car{lcter me­
ramente informativo, como dirigida a un técnico, uno de los recu­
rrentes,. y que éstos argumentaron cual si fuese de calificación y di­
jese así : aNo ádmitida la inscripción del precedente documento, 
primero, porque falleci'do el usufructuario ha terminado la facultad 
de los adm'inistraaores nombrados a este fin ; segundo, aunque se en-
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t!:'ndiera subsistente la administración, es precisa la <JUtorización 
judicial, por ser ésa la interpretación dada a la cláusula testamenta­
ria por los mismos administradores.~> 

Tras esa argucia, que poclríamos llamar procesal, que la Direc­
ción, con "gran acierto, rechaza, entra briosamente el aludido funcio· 
nario en su defensa de no admisión del documento presentado, con 
argumentos que merecen destacarse. Si el testador-adujo-conocía 
las dilapidaciones de su hijo y separó por ello el usufructo y la 
nuda propiedad, estableciendo la prohibición de enajenar los bie­
nes hasta la mayoría de edad de los nudo-propietarios, fué porque 
contempló siempre a éstos sujetos a la patria potestad del usufruc­
tuario, y en este supuesto instituye la administración, prohibe se 
injiera en ella el usufructuario e imPone la no rendición· ele cuentas 
a éste y nudo propietarics, no por separado, sino unidos por la co­
pulativa, lo que lógicamente hace suponer que, consolidado el domi­
nio, .cesa la administración. 

Indudable es que tomada literalmente la cláusula testamentaria 
--como expuso el Notario en su informe y también Jos recurrentes-, 
~no se podrán gravar ni vender los bienes hasta que los nietos lle­
guen todos a la mayoría de edad, excepto si los administradores cre­
yeren procedente su venta o gravamen». 

Pero, como dice· el Registrador, ¿por qué extender a la madre de 
la legataria menor de eoad la limitación de facultades que el testa­
dor fijó sólo para el usufructuario en razón de las circunsbmcias con-
currentes en el mismo? · 

Otro razonamiento de consistencia del J:epetido func,ionario es el 
de que--sobré que la limitación de capacidad de los mayores no se pre­
sume---aresultaría absurdo que pendiente el usufructo, los nudo prq­

pietarios mayores de edad y usufructuario pudieran disponer libr~­

mente de los bienes, pero q·ue si no existe el usufructuario, los ma­
yores de edad carezcan de la facultad de enajenar, qu'e conservan, a 
pesar de tcdo, los administradoresn . 

. Por ello, encontramos de todo punto ajustada la doctrina de nues­
tro ilustrado Centro que, centrando el problema, lo resuelve sin po­
sible lesión para los actuales· propietarios en el Registro de las fincas 
,vendidas que, en fin de cuentas, era la intención del testador y cau: 
sante de aquéllos. 

o Gr::-."És CÁNOVAS CouTrÑo 
Registrador de la· Propiedad. 
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SENTENCIA DR JI ,DI! OCTUBRE DE 1951.-Dcsahucio de ltll solar. 

Por tratarse de subarriendo de un solar cuyo arreudainiento ha expirado, 
no está amparaclo por la legislac'ión especial de arrendamientos, siendo 
aplicable el Código civil. 

SE:>~TENCIA l.)J! 15 m: DICIRMBRI! DE 1951.-Rcsoluci61h del contrato de arren­
damrientos urbanos : A) Requisitos de la CCI11SCI 2." de/. art. 76. B) Articu­
lo 104. C) Pla:::o de dcsaJ.ojo ind.etermi110d0. D) Plazo d.c lanzamicnt.o en 
locales de negocio. 

A) Que para que pueda prosperar la acción de resolución del contrato 
de arreudamieuto de locales de negocio, por la segunc.la causa de excepción a 
la prórroga establecida por el art. 76 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
el 102 de la misma exige únicamente las dO'> condiciones que se enuncian 
en los apartados A) y D) de este precepto, requisitos que han sido cum .. 
plidos por el actor, sin que a ellos quepa aña{lir la obl:g-ació11 de satiS' .. 
facer o consignar iudemni:r.ación alguna, pues si bien tal obligación existía 
en la anterior legislac'ón de alquileres -art. -5.0 , apartado e) (le! De<:reto 
de 29 de diciembre de 1931-, la actual, concretada en la Ley de Arrenda­
mentos Urbanos, no la exige para el ejercicio de la acción, y aunque es­
tablezca indemnizaciones en favor del arrendatario, tales indemnizaciones 
podrán ser reclamadas por el arrendatario, pero no puede exigirse su asegu .. 
ramiento como co:1dición preYia para ejercitar la acción de resolución de 
contrato, por 110 estar previsto expresamente en ninguna dlsposicióu legal. 

B) Que como medio de hacer efectivos los derechos del. arrendatario en 
este caso d artículo 104 de la C"itad;¡ Ley determina que los documentos co­
rrespondientes se otorguen antes del llesalojo del inmueble, pero en modo 
alguno puede deriva1-se de tal precepto la obljgación del arrendador de otorgar 
Jos documentos al ejecutar la acción, ni de haber l1echo en tal momento las 
gestiones necesarias para otorgarlos. 
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'--J No es obstáculo que al requerir al arrendatario, se hiciera dicie"ndo que 
desalojara la finca a la mayor brevedad, ya que, no obstante tal manifesta­
ción, el arrendatario no tenia obligación de desalojar aquélla antes de trans_ 
cunir el plazo de un año establecido por la Ley, en cuyo der~ho ha osido 
respetado por el arrendador, que no ha ejercitado la acción hasta despu.és 
de transcurrido tal plazo_ 

D) Corno el art. 167 de dicha Ley concede un plazo de seis meses para 
el desalojo, resulta que este plazo es el que ha debido de concederse, y no 
<:1 de quince días, porq11c aunque el expresado artículo. se refiera al plazo 
para e] desalojo de la vivienda, tal precepto, que regula la acción- de ]as 
Sentencias dictadas por los Juzgados Mun:cipales, no podía referirse sino a 
las viviendas, porque la competencia para entender en los juicios sobre Jo_ 
cales de negocio corresponde a Jos de Primera Instancia, pero el art. 167 
de la L. A. U., que reg-ula la ejecución de las Sentencias d:ctada..<; por estos 
Jueces al remitirse al 162, se refiere así a las viviendas como a los loca­
les de negocio, por donde debe de entenderse que ·e¡ plazo para el desalo­
jo es el mismo para unes y otros, aparte de que no existiría razón de de­
recho para fijar- 1111· -plazo menor para los locales de negocio qne 'Para las 
viviendas. 

SE:-<TENCIA DE l7 DE DICIE\!BRE DE 1951.-Causa 5.a del arl. 149 de la L. A. r}_ 

Conforme establece el art. 49 de la Ley ele Arrcnc1amient06 Urhanos, 
en o;u causa s.a, ei contrato de arrendamiento urbano, lo sea ele vivienda o 
ele local de negocios, podrá resolwrse a iJJsta ncia del arrendador cuando 
se lle\·en a cabo, sin consentimiento del mismo, obras que modifiquen la 
configuración ele la v:vicnda o local de negocio, y como el concepto de con­
figuración ro es1á definido de una maneril genérica o abstracta por ningu­
na rorma legal, habrán de tenerse en cnent;:¡ en cada caso concreto las cir­
cunstancias que en él concurran para determinar ;;i dada la nilturaleza de 
la cosa arrendada, y sus particnbres características, esta variación en la 
configuración de la misma ha llegado a producirse o no. 

SENTF.:-iCU DF. 17 DF. DICIE~IBRE DF. 1951.-(aus,¡ 3.' del articulo 149. 

La prohibición establecida en el artículo 47 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, de concertar con un tercero el traspaso hasta que transcurra el 
plazo de treinta días a partir del sig-uiente a aquél en que el arrenldatario 
hubiera nct:ficado al arrendador su_ decisión y el precio que le haya sido 
ofrecitf.o, no distingue ele cas06, ni ex e<: ptúa aquellos en que el traspaso se 
concierte afect:1.do de condiciones suspensiYas o resolutorias, por' lo que el 
concertado sin b preYia JJOt:ficadón, cxig:ocla como requisito para la exis-­
ten~ia legal del trasp2so, en el aparbdo el) del artículo 5. 0 de la Ley citada, 
da lugar a la Resolución del arrendamiento, por la cau~a 3.~ del 149 de la 
misma Ley. 
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SENTEN~IA DE 18 DI! DICIEMimF. DF. 1951.-Dotc. 

Que en materia de orga111zacióu económica de la faru!lia, cu cuanto atec­
ta a la relación pateruo-fil:al, el art. 1.338 del Código CIVil permite cous­
tituir dote a los padres, entre otras personas, en favor ele la mujer, antes 
o después del matriruouio ele ésta, y a su· vez, el art. 1.430, siguiemlo la 
trayectoria marcada por la lc¡{slac1Óll tr::~dic!Onal, impone a los padres, 
en principio, la obligac1ón ele dotar a sus hijas legítimas, coexistiendo así 
en nu·estro sistenta la dote voluntaria y la necesaria u obl:gaturia, regulada 
esta última, como ayuda de la mujer al f>Ostemmieuto del nuevo hogar, por 
el art. 1.341, que limita su cuantía a la mitad ele la legítima rigurosa pre_ 
sunta, poniendo así tope a la dote obl:gatona en términos similares a los 
establecidos anteriormente en el Derecho patrio, ~iugularmente en las Le­
yes 6.n y ?.a, título 3.0

, libró 10, de la Noví~ima Recopilación, como medio 
de ev:tar los dalios y desórdenes a que pueden conducn las Llotes excesi­
vas. Si la Sala estimó probado el hecho de que la cuantía de la dote pro­
metida a ;;u hija por el padre tlemanclado puede sobrepasar el tope! de: la 
mitad de la legítima, según afirmó el padre al hacer el ofrecimiento, no co­
metió la infracc:ón del art. 1.341, sino que lo <IlJl:có correct<~mcnte al de_ 
clarar que si lo drer.irlo excediese de dicha mitad presunta de legítin)a es­
tricta, regirán, en cuauto al exceso, las normas de la elote voluntaria, 111 ha 
infriugiclo el mismo precepto legal al disponer que la determinación de 1:~ 

cuantía de la dote obligatoria, a efectos de asegurmmento, se lleve a efec. 
to en acto de jur·sdiceión voluntaria en trilmitac¡ón, que e;; precisamente 
lo que rltspolH:: el 111<:ncionado artículo, sin duda inspirarlo en el deseo 
rle id~ar un procedimiento judi-cial que no altere, cu lo posible, la 'J)az 
que debe reinar en el ~eno de la familia, o le ocasione el quebranto meno1 
e inev1table, inclnso prohibiendo la pe.squisa de la fortuna del padre y 
dejat:do al buen criterio rlel Juez la fijación rle la cu::tntía de la elote nece­
saria, previa mera audiencia del padn• o madre tlonante$ y tlc dos parientes de 
la hija_ Si este procedimiento pud:era merecer algún reparo en Derecho 
coustituycnte, en los casos como el ele autos, en qne, 111iciadu un juicio de 
mayor cuantía sobre obligación ele notar y sobre garantía de la Gbliga­
ción, existan motivos ele -economía procesal que amparen una declaración 
del montante de la dote necesaria dentro del mismo inicio, cs lo cierto que 
los Tribunales habrán de :~tcner~c c:-tr:ctamente en su~ 'Resolncione;; al 
Derecho con,stituírlo, si L>Ste les ma1:ca lil normil ele aplicación al caso en. 
juiciado. 

SENTENCIA DF. 31 DE DtCTF.i\lllRF. DE 19.'51 .-Rctrncto arrc·JHI<lticio 11rba110. 

El título que sirve <le fundamento a la acción de retracto nrn::ndaticio 
ejercitado por el demandante e~ el <"ontrato que se formalizó en el documen_ 
to privado de 1. 0 de .iulio de 1942, por virtud tlel cual se arremló 1111 ~olar si­
tuado en e1 barrio de la Prosperidad, de esta capital, que h:~bría ele dedL 
carse a vivero de árboles y plantas, con abooluta exclusión de cualquier 
otro uso o destino. s:n que pudiera el arrendatario establecer vivienda~ ni 
instalar cnmerclo o imlnstrirt de clase alg-nna ni construir edificaciones, ex-
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cepto las casillas provisionales que necesitase para encerrar ut1Jes o herra­
mientas de su propiedad. Fundada en tal contrato y eu el resto de la prue­
ba, 1~ Sala sentenci.:~dora declara que la finca arrendada es una gran ex_ 
tensión de terreno para el cultivo de plantas y flores; viHros e inveruade_ 
ros, con una casilla o caseta mal construída para el guarda, s~n que tal 
terreno pueda cons:derarse como edificio habitable, ni se ejerza en el mismo 
actividad industrial ni comer<:-ial, y como para que ·una finca urbana pueda 
conceptuarse como local de negocio a los efectos de la Ley de Arrendamien­
tos Urbanos, C:5 necesario, conforme al art. 1.0 ele la misma, que constituya 
una edificac1ón hab:t<!ble cuyo destino primordial no ¡;ea la vivienda y que 
:"C ejerza en ella con establec'mieuto abierto una actiYidad inqus-trial o co­
mercial, circunstancias que, según la Sentencia recurrida, no concurren eu 
la finca arrendada, resulta evidente que el contrato en que el actor intenta 
furdar su clererho al retracto arrendaticio establecido por lil Ley de Arren­
camientos Urbanos, está fuera del ámbito de d!cha Ley, y al declararlo 
a~í la Sentencia recurrida, interpreta rectamente y aplica debidamente el 
expresado artículo. 

SENTEKCTA DE 4 DE E;:\"ERO DE 1952 -Nwlidad de tcstamiCiltO abierto, en que 
firmó un testigO' pO'r el causMzte por manifestar éste que 110 sa/Jía, pro­
bálldosc qur; anteriormente habfa firmado ciertos documentos. 

El art. 687 del Código civil dispone que será nulo el testamento en 
cuyo otorgamiento no se hayan observado las formalidades respectivamen_ 
tt> establecidas en las d:versas secciones del capítulo en que cada artículo, 
se halla, y como el art. 69S, inserto en la sección qu:nta del capítulo en 
cuestión, prescribe que el testamento será firrn a do por el testador y los tes­
tig-os que puedan hacerlo, y que si el testador declara que no sabe o no 
puede firm;¡r, lo hará .Por éi,. y a su ruego, uno de lo~ te.':'tigos instrumenta_ 
les u otra persona, dando de ello fe el Notario, es evidente que la inter­
V"21lción de este: t<:st'go para autorizar el testamento por el testador no pue­
d<> tener lugar c.ficaznH•nte más que en el caso de que éste no sepa o no 
pueda firmar. La falta de la firma del testador sabiendo éste firmar supone 
el quebrantamiento de una formalidad legal tan esencial como la suscrip­
rión del documento p01; aquel que lo otorga, y si bien es Yerdad que en al­
gunos casos, con arreglo a la jurisprudencia seutad<t 'POr el Tribt.lllal Supre­
mo, se ha suavizado el estricto rigorismo de la T.ey por modo muy excepcio­
n3!, en casos que 110 pueden reputarse idénticos al presente, tamb'én ·Jo es 
que en Sentencias dr 10 de julio de 1944, entre otr<1s, este mismo Tribunal ha 
reconocido la nece.o;idad de que las referidas formalidacle~ sean observadas 
cc.tl!O gai<~ntía de la realidad del testamento, clacla la trascendencia jurí­
dica de este acto 

SENTENCTA DE 12 DE EN"IWO DE !952.-ExtinciÓH dr/. Subarric-udo ' 

Dada la subordinación. del subarriendo ;¡ c011trato de arrendamiento de 
que clitnana, y por no ,o;cr forzoso demandar al subarrendatario en el pro_ 
cedimiento seguido por re;;olueión de contrato por la expresada <'ansa, se-
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gún tiene declarado esta Sala, es evidente que lo fallado en aquel juicio 
obl!ga a subarrendador y subarrendatario, por lo que no es lícito a ningu-
110 de ellos suscitar de nuevo tal cuestión en otro litigio sobre resolución 
de contrato. 

Respecto al alcance de la disposición transitoria segunda de la Lev ele 
Arrendamientos Urbanos, y más concretamente de la inteligencia que haya 
dt> darse a la misma en· caso de cesión del anenclamiento por un motivo 
legal (fallecimiento del arrendador sin dejar ning)lna de las personas que 
puedan suceder !e en el arriEndo), ya en el sentido ele que ocurrido este acon­
tE'Cimiento cesa automáticamente en el subarriendo, o en el de que el sub­
arriendo prosigue indefin'damente, sean cuales fueren las vicisitudes que su_ 
fra el contrato ele arrendamiento, interpretando así los términos a hasta 
que cambie la persona del subarrendatario., empleados por la Ley, hay que 
tener presente que la di~posición transitoria segunlla representa una ex_ 
cepción al régimen establecido por la Ley, abriendo, como dice su preám­
bulo, uun paréntesis que evite desahucios en masa por subarriendos que, 
:,unque no expresamente consentidos por el dueíío, fueron tolerados por lo 
menos desde los seis meses ai~teriores a la publicada discusión ele la Ley, 
proteg:énclose también a los familiares que por su muerte (ln del subnrren­
C!atario) continúen en el subarriendo•. Pero esta protección ele los subarren­
datarios y sus sucesores por una finalidad de orden público y social, presu­
pone siempre la subsistencia del arrendamiento inicial ele que el subarricn_ 
uo deperde, sin que quepa otorgar a éste, sin expresa disposición que ac;f 
lo autorice, mayores clerecl10s que los que corresponden al arrendamiento 
sobre la cosa arrendada. Por lo tanto, como acontece en el presente caso, el 
arrendamiento queda resuelto, 110 sólo por la muerte del arrendatario sin 
dej:1r persoPas que en tal concepto continúen el nrriendo, conforme a loo 
artículos 73 y 74 de la Ley ele Arrendamientos U·rbanos, sino por resolu­
ción firme que así lo declara. 

SF.l'TENCIA DF. 14 DE ENERO DE 1952.-Subarricn>do i1vconsent.ído. 

Si bien es cierto que son condiciones para la existencia del subarriendo 
un tiempo determinado y un precio cierto, 110 lo es menos que para que los 
Tribunales lleguen a dcc:laJ·ar la existencia ele tal contrato no es necesario 
que tales conclicioues se prueben de uua manera circunstanciada y precisa, 
porque siendo el subarriendo i11Conscntido tilla tlc las causas de resolución 
de contrato de arrendamiento y hallándose interesados los que lo celebran 
en su ocultación, quedaría inefic"az tal causa ~i 1n demo<;tración concreta 
de tales circunstancias fuera exig:da, bastando con la presunción .de su 
existencia y como ésta se ha demostrado rn la litis, csí como la falta de 
autorización del arrendador para su celebración, resulta que concurre la 
causa de resolución del contrato establecida por el artículo 149, núm. 2. 0 de 
la Ley. de Arrei;damicntos Urbnnos, no pttcliendo inyocarse el artículo 2:7. 
de la expre.<;acla Ley que autori7.a la convivencia con c1 i!1qnilino hast:1 de 
dos personas cxtraíías a su familia, porque en el caso actual tal eonvi­
yencia no existe. 
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.SENTENCIA DF. 19 DF. ENF.RO DE 1952.-La. acción resolutoria por traspaso nace 
cua.n.do éste se lle"Va realmlelntc a cabo. 

La acción resolutoria, presupone, confonne a lo estatuido en la causa 
tercera del artículo 149 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, no alegada, 
que el traspaso se efectuó sin dar cumplimiento a los requisitos que para 
su eficacia exige d capítulo TV, y como quiera que el titular del tanteo 
ejercitó sus derechos antes de perfeccionarse el traspaso que no llegó a rea-

'lizarsc, es incuestionable que ni la acción resolutoria podía pretenderse, ni 
en realidad se solicitó. 

SEl'.'TE:>I'CIA DF. 24 DF. F.NF.RO DE 1952.-Posesión de buena fe. 

Con arreglo al ru tí culo 435 del Código civil, la pose.~ión adquirida de 
buena fe r>ierde este carácter en e1 caso y desde el momento en que existan 
actos que acrediten que el poset:"<lor 110 ignora que posee la cosa incleb'na­
n:;ente; de donde aparece que si la iudkada norma legal ha de produ­
cir el d~bido efecto, no puede menos de entenderse que ~·1 posee:dor pierde 
el derecho al ·percibo de los frutos desde que conoce el vicio <le su título 
(octubre de 1942), fecha a partir de la cual viene poseyendo indebidamente 
el inmueble de que se trata. 

SF.NTENCIA DR 24 DE F.NERO DE 1952.-RcwJcación de acuerdos municipales. 

Se ha de tener en cuenta que, según criterio muy reiterado, los Ayun­
tamientos, en tesis general y salvo supuestos especiales como los previstos. 
en las Reales órdenes de 15 de julio de 1878 y 16 de marzo de 1888, pueden 
declarar lesivos a sus derechos y a sus intereses los acuerdos municipales 
anteriores que ha:-;an cr~1do .derechos a favor de tercero, pero carecen por 
sí mismos de facultades para re\·ocar tales aCl!erdcs, pues para conseguir 
esta ñnalidad anuiatoria o reYocatoria de la situ::~ción jurldica creada, ha­
brán de impetrar el amparo de los Tribunale,; de lo Contenc'cso-administra­
tivo en solicitud de que se confinne la declaración municipal y en conse­
cuencia se decrete la nulidad del acuerdo impugnado, el cual, a falta de 
rec·urso contencioso-administrativo, ::~dquirirá fuer7~'l jurídica formal y ma­
terial. 

MERCANTIL 

SE:>iTENCIA DE 14 DE NO\JJ.:~fBRF. DE 1951.-A) Natural•eza d.e los dictámenes. 
B) Usos de comercio. 

A) Los dictámenes no c::~mbian su carácter de prueba p€ricia1 porque 
e11 vez de em'tirse en el juicio con intervención de b p::~rte contraria que 
pueda pedir su ::~mpliación o que se concreten algunos particulares en los 
mismos, lo que da mayor valor a esta prueba, se presente con los escritos 
de demanda, contestación, réplica y dúplica, y no se pueden calificar de 
documentos. 

D 



e .]URlSPRUDENCIA DEL TRIBUNAL StJPREMU 

B) Los usos . de comercio observados genera !mente en cada plaza no 
66lo constituyen una norma .~uplctor:a de derechos, sino que deben apli­
carse t-1.mbién, como expresamente se dijo en la expos1ción d~ motivos del 
Código tle Comerc:o vigente, como reglas ·para resolver 106 diversos casos par­
ticulares que oo1rran, ya supliendo las clúusulas insertas generalmente en 
los actoo n:ercnntiies, ya fijando el sentido de las palabras oscuras, conci_ 
sns o poco exactas que suelen emplear los t'omerciantes 

J>ROCESAI. 

SF.NTRXCIA DE 19 DF. NO\'lEoiBRE nr: 1951 -Nat.urn/cza del tcstimoHio de de_ 
cl.aracioncs sumariales. 

El testimonio. de ;as declarnc!ones prestadas en su manos no tiene el ca­
rácter de docl!lneutal ni el ele pre,sunciones, pues en rl"aliclad es 1111:1 prueba 
test:fical a la que se ha tlcspojado de las garantías propias el~ esta especie 
de prueba, que puede practicarse en el mismo ple'to en que ha de tener 
efecto y cnn inteiTención en clh ele la parte contr:uia, presenciánclola, 
pudiendo formular repn:guntas y alegar tachas. 

~ENTF.l\'Cl:\ DE 18 r:J.F. DlCJEillHHF. DE 1951.-Acción deo/.crrati-ua. 

La petición que alg·nnas yeces lw.cen, por antigua costumbre, los llti­
gantes, con la fórmula ele: que se condene a la parte contraria a est<1r y 
pasar por lo que se resuelve en el f:lllo, e~ completamente superflua y no 
varía en nada la eficacia ni el alcance de la Sentencia, por ,<;er obligación 
cll' las partes contendientes ele acatarla y querbr sometidas a sus pronun­
c;am!entos, cu~ndo la sentenc1a t:s firme y ciecntoria, como ya se reconoció 
e-n nuestra antigua legislación en la Ley 19 del títnlo 22 de la Partida 3." 
del inmortal Código Alfonsino, que: textualmente dice: "A finado juicio 
que <la el juzgador entre ias parles clcrecharnfnte de que non se alce nin_ 
guna de ellas ha mar;n·:llosamentc: gran fuerza que dende adelnnte son te_ 
Pndos los contenrlnrc-< v sus heretlcro;; de estar ·pnr éJ., 

SE:"TF.NC!A DE 27 n¡¡ DJCTE)IBHE lli·: 1951.-.JJcllcjicio d.c pobreza. 

La presrripciúll rlel artículo :3..3 de la Ley Procesal ·ciYil, determina qnc 
ias resoluciones recníelas en la demamla i1;cidental sobre concesión riel be­
nelic:o ele pobreza para litigar no produzcan los efectos de cosa juzgmla, lo 
que implica como forzosa consccuenc:a CJIIC l<1s concesiones o denegaciones 
de ta¡' beneficio pueden modii)carse m~cliante nne\'o incidente en el que po­
<lrán ser apreciadas sitnac'ones o circunstancias tliferentes ele las qne sir­
vieron ele fundamento a la .resolución que se pretende reYisar y qne pueden 
dar lugar a soluciones rlistintas ele las anteriores, y en armonía con <;struo; 
prevenciones, como, según. el contexto de los artículos 21 y 35 ele la citada 
L<'y, ele enjnir:ar habrá ele promoYcrse en su c:1so parn cada pleito el in~ 
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c1dente de pobreza, no pueden, según doctrina jurisprudencia!, extenderse 
los beneficios de su otorgamiento a otro pleito distinto de aquel para el 
que fué dictada, por la cual la conce-;Ión del benefic:o de pobreza en unos 
autos uo obsta para que se deniegue en un nuevo juicio entre las mismas 
partes, si ]¡¡,; cirC1mstaücias o probanzas alegadas fueran enjuiciadas fun­
dadamente de diferente modo 

SFKTF.KCIA DE 3 D.F. EKF.RO DE 1952.-/)acto sob'rc costas. 

Si bien en algunos casos la jurisprudencia ha proclamado la Y<IIidez 
del pacto o estipulación sobre pi!go de costas, en otro ha negado eficacia, 
y en esta última tendencia es preciso ins:stir, ya que: el :ut. 1.168 del Có­
digo civil atribuye a los Tribunales la facultad de decidir respecto del pilgo 
de los gastos judiciales con arreglo a la Ley de Enju:ciamiento civil, sus-, 
t:ayendo así de la esferil de la autouuwía de la voluntad el régimen de im­
posición de costas. Es la Ley Procesal la que en múltiples casos. ordena al 
Juzgador que las 1mponga al litigante \·encielo, y es la jurisprudencia la 
que reiteradamente decl<Jra que, fuer<J ele! supuesto mencimwdo, corres_ 
ponde a los Tribunales la apreciaciÓn de la temeridad o mala fe con que 
se h<1ya actuado en el proceso a efectos de condenilc:ón ele costas, y es, en 
fin, el art. 1.2.'5.'5 dd Cúcligo civil el que nil'ga eficacia a los pactos, clún­
sul:l!> y condiciones contrarias a la Ley, a la moral o al orden público, 
e inmorales se han de entender los g·:btos que, sin régimen de ·reciprocirlad 
o ecpllvalencia ele lns prestaciones, c.;arg;¡n sobre el deudor, parte económi­
camel'te más débil, ia obligación ele pagar lo<> g<Jstos de todo procC~So clima­
nantes Llel contrato, incluso a \eC'e<> el cumphniento de obligaciones que 
1a Ley impone al ;¡creeclor, libemnrlo <1 éste de todo gasto, sin tener en 
cucntíl que también pn(clc ser él qnien inctnnpb lo con\·enido o quien pro­
mue\":1 reclamacwncs impn:ccrlentcs que lleven <1 la :1bsolnción ele! de­
mandado. 

f...A REDACCIÓN 
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Rcsol11ci.ón del Tribunal Ecouómico-!ldminist·rati-uo Cc11tra/. de 24 
de octubre de 1950. 

LA NORi\IA DEL ARTÍCULO 9. 0 DEI, REGI,AMENTO, , SEG l;r-; LA CUAl. EN 

LAS SUBASTAS JUDICIALES SI EL rOSTOJZ REMATA A CALIDAD DE CE­

DER EN USO DEL DERECHO CONSIGNADO EN F.L PÁRRAFO 2. 0 DEL' 

ARTÍCULO 1.499 DE LA LEY DE EKJUICIAMIENTO CIVIL y tA ESéRJ­

TURA SE OTORGA DIRECTAMENTE At CESIONAJUO, SOLAMENTE SE LI­

QUIDAR,\ UNA TRAKSMISIÓK, ES APLICABI.E A Lo\ S ENAJENACIONES 

REALIZADAS EN SlJBASTA ADJ\Il1'\ISTRATIVA. 

Antecedentes: Vendido por un Ayuntamiento en subasta notarial 
un solar, lo remató una Entidad expresando que la bacía a calidad 
de ceder, y el Ayuntamiento hizo la adjudicación definitiva a la En­
tidad designada por la rematante. 

Presentada la escritura a liquida·ción, la Oficina Liquidadora giró 
uua liquidación a cada una de ambas Entidades como adquirentes. 

La rematante y cedente recurrió contra la liquidación que a 
ella se le giró, alegando que no hubo transmisión a su favor por 
cuanto. no llegó a hacérsele la adjudicación definiti,ra, sino que se 
efectuó a favor de la otra Entidad, en virtud de la cesión que la 
reclamante hizo de sus derechos, al amparo del derecho a ceder el 
remate que se había reservado. 

Además alegó sus puntos de vista sobre exención del impuesto Y 
sobre bonificación, de los cuales prescindimos porque lo interesante 
y merecedor de -destacarse en la Resolución que nos ocupa, es el 
dilucidar si se causaron fiscal mente dos transmisiones o una sola. 
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El Tribunal provincial entendió que la cedente adquirió, corno 
mejor postor, los inmuebles subastados y únicamente merced a tal 
adquisición pudo ceder su derecho, y desestimó el recurso. 

En cambio, el Tribunal Central lo a'dmite y revoca el acuerdo 
del provincial y dice que todos los Reglamentos en consonancia 
con el derecho establecido eu el artículo 1.499 de la Ley de Enjui­
ciamiento civil gravan -artículo 9 .. 0 del vigente- una sola trans­
misión cuando en las subastas judiciales el rematante lo hace a ca­
lidad -ele ceder y la escritura se otorga directamente al cesionario 
por el deudor o el Juzgado. 

Ello se funda, ai'íaéle, cu que en tales casos no hay más que una 
transmisión, y corno a una sola convención no puede exigirse más 
que a un solo derecho, de ahí esa prevención del Reglamento. Por 
ccnsiguiente, deduciéndose de la escritura estudiada que la adjudi­
cación al postor en la suba~ta fué meramente provisional y no quedó 
consumada la transmisión de dominio hasta el otorgamiento de la 
misma, la existencia de una sola. transmisión es manifiesta. 

Si a eso se añade que el espíritu del Reglamento es el de gravar 
una sola vez la cesión a un tercero de bienes adquiridos en subasta, 
siempre. que la declaracióu de haber hecho la postura para ceder se 
formule eh el acto de aquélla, y que la referencia a la subasta ju-

' dicial obedece a que es en ésta donde frecuentemente se realiza esa 
operación por la expresa autórización ·del citado artículo 1.49'9 de 
la Ley de Enj~iciamiento civil, es lógico deducir que el precepto 
reglamentario reza tanto con las subastas judiciales como con las 
administrativas. 

Conclusión ésta, añadimos nosotros, como única apostilla; per­
fectamente jurídica y' también de acuerdo con el espíritu del Regla­
mento. 

Resolución del Tribunal Econ6mico-Ad,ministratvvo Celli·ral dle-24 de 
octubre de 1950. 

L-a bonificación del SO por 100 del impuesto del número 2. 0
, 

apartado a) del artículo 8. 0 del Reglamento, referente a los edifi­
cios construídos en la zona de ensanche de poblaciones y compren­
didos en la Ley de 26 de julio de 1892, no es aplicable a !.as trans­
misiones de dichos edificios mientras estén en construcción. 
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El raz<?namiento del Tribunal es ((que el. beneficio tributario in­
dicado se conce:le sólo a las transmisiones a título oneroso de eclifi-

. cios ya terminados situados en la zona. ele ensanche que se realicen 
durante los seis primeros años desde que paguen la contribución 
territorial o c]jsfruten del año de exención y habiéndose enajenado 
la finca en cuestión el 18 de febrero de 1948, estando todavía en 
construcción... y, por tanto, cuando no había. empezado la finca a 
satisfacer la contribu"ción territorial ni a gozar del rtñO de exención, 
es visto que no puede hacerse aplicación al caso debatido de la bo­
nificación pretendida en cuanto al Impuesto de Derechos reales». 

l~esoluC'IÓn del Tnbu'na/. Ecnnómico-A dministrati'uo Central de 7 d'e 
1101Jiembre de 1950. 

Esta Resoluciélll reitera la (\octrina de que conforme a la Ley de 
19 de abril ele 1939 gozan de la bonificación del 90 por 100' del im­
puesto los actos y contratos sobre ((viviendas protegiclasn cuando la 
construcción la realizan las Entidades que menciona, en la forma 
que allí se establece, sin que sea necesario que las constructoras 
sean las mismas Entidades. O sea que esos contratos disfrutan de 
la bonificación, aunque la obra se realice por contrata. De lo con­
trario, dice la Resolución, el beneficio que el legislador quiso con­
ceder sería ilusorio, ya que las Entidades que la Ley menciona y 
quiere favorecer no se dedican ni por naturaleza ni por sus fines 
:~ la construcción directa de casa" 

Resolución del Tnbunal EconÓ111ico-A dministrat.i'uO CentYa./ ck: 7 de 
noviembre de 1950. 

]NSTITUÍDOS HEREDEROS EN USUFRUCTO VlTAtiCIO SUCESIVO DOS PA­

RIENTES DEL TESTADOR, Y HABIENDO DE PASAR EL EIIPORTE DE 

tOS BIENES, UNA VEZ FALLECIDO EL SEGUNDO USUFRUCTUARIO Y 

DESPUI~S DE VE};OJDOS POR LOS AtBACF.AS, A UNA lNSTITUCIÓ.N BE­

N~:FICA, NO EXISTE UNA BASE CIERTA DE LIQUIDACIÓN Y !~STA DEBE 

APLAZARSE HASTA QUE tA VENTA DE LOS BIENES SE REALICE. 

Antecedent·es: El testador instituyó 'por universales y únicos he­
rederos en usufructo vitalicio a dos sobrinos carnales, pasando d 
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usufructo íntegro al que de ellos sobreviviese, y recayendo todos 
tos bienes íntegros como limosna a las Misiones Carmelitanas, para 
lo que !os albaceas, ·llegado el caso, venderían los bienes y entre­
garían su importe a dicha Institución en la persona .del P. Provin­
cial. 

La Oficiua Liquidadora giró liquidación a cargo de la aludida fns­
titución por ~1 tipo de extraños, siendo recurrida por entender que 
el tipo aplicable debía ser el de Beneficencia e Instrucción privada, 
número 29 de la Tarifa, porque las Misiones, además del carácter 
religioso tienen el benéfico e instructivo, cuyo recurso fué desesti­
mado por el Tribunal provincial en razón de no estar acreditado el 
r('{:onocimieilto y clasificación de la Entidad reclamante como esta­
blecí miento benéfico. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del inferior y dice que en 
la cláusula. testamentaria se aprecia, aparte del usufructo sucesivo, 
la existencia de un doble llamamiento con la consiguiente obliga­
c-ión imp:ícita de conservar y restituir los ·bienes imp·nesta al pri­
mero y segundo usufructuarios en beneficio del llamado a recibir la 
herencia al fallecer ambo5, que son las notas características de la 
sustitución fideicomisaria a tenor de los artículos 781 y concordan­
tes del Código civil ; y que si bien tal sustitución no se hace de 
una manera expresa, dándole ese nombre, se impone, en cambio, al 
sustituído la obligación tenninante ele entregar los bienes a un se­
gundo heredero, lo cual basta para que surta efecto conforme al ar­
tículo 785 del mismo Código. 

Y, desde otro punto de vista, estima que puede asimilarse el 
C<lSO al previsto en el artículo 57, apartado 6) del Reglamento y es­
timarlo como sometido a un término o plazo y, por tanto, realizada 
la adquisjción el día en que la limitación desaparezca, atendiéndose 
a esta fecha tanto para determinar el valor de los bienes como para 
aplicar los tipos de tributación. 

A ello añade la Resolución que conforme al testamento los bie­
nes han de ser enajenados después ele fallecer los usufructua.rios 
para ser entregado su importe 3 la Institución, y ello origina una 
indeterminación manifiesta ~n su valor, la cual no desaparece hasta 
que aquello tenga lugar, de donde deduce el aplazamiento de las li­
quidaciones por faltar una base cierta a tal fin, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 del Reglamento del Impuesto; y como 
consecuencia final revocar el fallo apelado y anular la liquidación, 
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~in entrar en el examen de !as cuestiones propuestas por los recu­
rrentes, en 'USO de la facultad que el Reglamento de la jurisdicción 
económico-administrativa concede para tratar la.s cuestiones .que ofrez­
ca el expediente, aunque no hayan sido planteadas por los liti­
gantes. 

Resol1tC'ión deL Tribunal Econólllico-!ldministrativo Central de 14 
de noviembre de 1950. 

LAS ACTAS DE l\OTORIBDAD HACIENDO CONSTAR l,A OE~LARACJÓN DE 

OBRA NUEVA EN TERRENO DEL QUE LA REAI,IZA, ES UN 1\CTO UNILA­

TERAL NO SUJETO AL IMPUESTO. 

A ntecede1~tes : Al fallecimiento del causante los herederos, y en­
tre ellos su hermano don Joaquín, aprobaron en escritura pública la 
partición de sus bieues, y entre ellos una casa y terrenos anejos 
pertenecientes por mitad a aquél y al hermano sobreviviente, dicien­
do que derribada la casa en 1924 edificaron en los terrenos a s~s 
expensas y por mitad un nuevo edificio, descrito con detalle como 
obra nueva y pidiendo su inscripción en el Registro de la Pro­
piedad. 

El documento fué objeto de liquidación por herencia y además 
por el concepto informaciones en cuanto a la declaración de obra 
nueva. 

Tal liquidación fué recurrida basándose en que las declaraciones 
de obra nueva no son análogas a las actas de notoriedad ni impli­
can transmisión alguna justificativa de la exacción. 

El Tribunal provincial entendió que el acto en cuestión es asi­
milable, a efectos fiscales, a las actas de notoriedad para la inmatri­
culación de fincas, pero semejante criterio no es compartido por el 
1'ribul).al Central, diciendo que al ser suprimida por la Ley Hipo­
tecaria ele 30 de diciembre de 1944 y su texto refundido de 8 de fe­
br~ro de 1946, ·las infor.maciones posesorias e introducidas en las 
actas de JJotoricdad, para la inmatriculación de fincas tuvo la Ley 
del Impuesto que adaptarse a esta nueva nomenclatura, primero en 
la Ley de 17 de ~narzo de 1945 y después en. la vigente de 1947 en 
el número VI ele su artículo 5.0 y en el 36 del Reglamento, pero de 
tal manera que la refonna no se hiz<? para buscar nuevos actos tri-
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butarios, sino para simple ad3.ptación, lo cual significa que no pre­
tendió sujetar conceptos distintos de los que ésos preceptos e..xpre­
san, cua:es son las declaraciones de opra nueva sobre fincas o sola­
res ya· inscritos en el Registro de la Propiedad . 

. Quiere decirse, pues, añadimos nosotros por nuestra cuenta que 
el Tribunal Central entiende con toda lógica que no es confundible 
el acta de notoriedad implantada en la vigente Ley Hipotecaria, 
con la declaración de obra nueva que el dueño de la misma hace 
para inscribirla, y que subsisten los mismo~ motivos que existían 
en la anterior Ley del Impuesto para considerarla como acto no su­
jeto. 

Resoluci6n del Tribunal Económico-Administrativo Central de 21 
de nlfcrien1brc de 1950. 

SI EN EL CONTRATO MIXTO L.\ OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPUESTO RE­

CAE SOBRE UN AFORADO NAVARRO, ÉSTE :1\0 ESTARt\ OBLIGADO AL , .. . . 
PAGO DEL Bl'PUESTO, SIN QUE SIRVA DE ORST:\CTJT.O El, QUE, EN 

PRINCIPIO Y POR LA RE.GLA GENF.R.\T_, EL ADQUTRF.XTE SF.A LA OTRA 

PARTE CONTRATANTE NO AFORADA. 

Anteccdrmtcs: En virtud de expediente de denuncia, la Aboga­
da del Estado giró liquidación por contrato mixto a cargo de un 
contribuyente, que si bien había realizado las obras en territorio de 
régimen común, él gozaba de vecindad foral· navarra, siendo aquélla 
recurrida en razón de que el adquirente u obligado al pago tenía de­
recho al régimen foral según el artículo 15 del Código civil por ser 
natural y vecino de Pamplona, y por lo mismo era de aplicar el De­
creto-ley de 23 de junio de 1937 y Concierto Económico de 8 de 
noviembre de 1941 ccn la Diputación Foral de Navarra, según los 
cuales rige el principio territorial para los bienes inmuebles y el es­
tatuto personal cuando el adq~irente u obligado al pago del impues­
to en los contratos sea aforado. 

Por ello la competencia para liquidar es de la Diputación de Na­
varra, puesto que se trata de un contrato de obras con suministro que 
recae sobre bíenes mueb:es, ya que los derechos derivados de la con­
trata no enca]an en ninguno de los supuestos de hienes inmuebles 
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que enumera el artículo 334 del Código civil y han de estar com­
prendidos de modo general en el artículo 335. 

Aparte de todo eso se trata, decía el recurrente, de un contrato 
verbal, y como tal, exento-{!el impuesto con arreglo al artículo 3. 0 

de la Ley. 
El Tribunal provincial desestimó este último alegato con apoyo ·en 

la jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Central, por ser ]a 
cuantía del contrato superior a 1.500 pesetas. 

Respecto al fcndo, elijo, desestimando el recurso, que, aunque 
existen diversas Resoluciones del Tribunal Central declarando exen­
tos varios contratos de obras celchraclos por contratistas navarros, 
fué porque se trataba de contratos de obras públicas celebrados con 
el Estado, los cuales pueden estimarse inclnídos en el artículo 336 
del Código civil que otorga la consideración de bienes muebles a los 
contratos sobre servicios públicos, pero en el caso actual se trata de 
un contrato entre una persona aforada con una Empresa particular 
para la construcción de un inmueble, y en términos generales con 
arreglo al Derecho civil, los contratos 9e ejecución de obras celebra­
éos con persona distinta del Estado no deben calificarse de bienes 
muebles por ser meras relaciones obligatorias que en sí mismas no 
son cosa alguna, a no ser que excepcionalmente el derecho le otor­
gue esa calificación; y en el Derecho civil actual, de modo general, 
se exige la corporalidad para que algo pueda merecer el concepto de 
cosa, o bien mueble o inmueble, salvo casos excepcionales en que 
una norma expresa de la Ley eleva una relación jurídica o cualquier 
otro ser inmaleria.l a la categoría de cosa ; de modo que el Código 
civil sólo califica de cosas muebles, tratándose de relaciones obliga­
torias, a las que taxativamente menciona el artículo 336, entre las 
que no se encuentra el contrato de que se trata. 

En suma, el objeto del contrato es la constitución de un inmue­
ble y hay que estimarlo en ese concepto y no comprendido en la re­
gla 2.a del pá~rafo 1. 0 del artículo 2. 0 del R~glamento; y además la 
persona que ostenta la cual!chd de navarro no es el adquirente, y si 
el artículo 59 del Reglamento sujeta al contratista al pago del im­
puesto no es porque se le considera adquirente. 

El Tribunal Central confirmó el criterio del Tribunal en cuanto 
a la no exención del contrato como verbal. 

Respecto al fondo dice que nmguna duda ofrece que el contrato 
(liscutido es mixto .de ejecución de oh ras con suministro de mate-
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rial, así como tampoco la ofrece que en el arrendamiento de obras, 
el objeto de la transmisión es <'lquello a que se obliga el arrendador, 
o sea el trabajo o prestación que ha de realizar, el cual tiene el ca­
rácter de bien mueble, según el artículo 336 del Código civil, y sin 
que tampoco sea discutible que en los contratos de suministro los 
materiales suministrados por el contratista son bienes muebfes ; por 
lo cual es de aplicar la disposición 4.", norma 2.", del Concierto 
Económico con Navarra, invocado y reproducido en la regla 2.a, 
apartado 1), en relación con el apartado 2), ambos del artículo 2. 0 

del Reglamento del Impuesto, toda vez que esos preceptos estable­
cen que contiiOuarán exceptuados del impuesto los actos y contratos 
referentes a bienes muebles, cualquiera que sea el Jugar donde se 
hallen situados cuando el adquirente en los contratos o el causante 
en las herencias tenga derecho al régimen foral según las reglas 
del artículo 15 del Código civil. 

Sentado esto pasa a rebatir el criterio del Tribunal inferior, y 
dice que la clasificación de las cosas en corporales e incorporales y 
la subdivisión ele las primeras en muebles e inmuebles, seguida r~­
gurosamente, conduciría a dejar las cosas incorporales fuera del ám­
bito de les bienes muebles o inmuebles, y en su. consecuencia no 
puede prevalecer a la vista de los artículos 333 y 335 del Código ci­
vil, que preceptúan que todas las cosas que son o pueden ser objeto 
de apropiación se consideran bienes muebles o inmueb!es, y que se 
reputan bienes muebles los susceptibles de apropiación no compren­
didos en el capítulo anterior, que es el artículo 334, en el que se enu­
meran los que son bienes inmuebles. 

De estos preceptos se infiere claramente, continúa diciendo la 
Resolución, que para determinar los bienes que sean muebles esta­
blece el artículo 335 un criterio de exclusión o eliminación que. es 
consecuencia del procedimiento de enumeración empleado en el ar­
tículo 334 respecto a los inmuebles, criterio por el cj'ual tienen la 
consi.deración legal de bienes muebles cosas que no Jo son por natu­
raleza y sí por ministerio. de ]'"\ Ley, aunque no estén comprendidas 
en aquellas otras m~ncionadas de modo expreso en el artículo 336, 
.cual ocurre .con las co~as incorporales que no caen bajo la acción de 
los sentidos, como son las acciones y los derechos. 

En apoyo ele esa tesis cita después docfrina jurisprudencia] y de 
la Dirección de los Registros, }' añade que el Código civil al regular 
lé!- materia en relación con las distintas clases de bienes -artí:cu-
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lo 10 y concordantes, y en los referentes a la prescripción- se con­
trae exclusivamente a los muebles e inmuebles, y, por ~anto, si hu­
biera otros bienes o derechos, como las cosas incorporales, a los que 
no se atribuyera uno u otro concepto legal, quedarían excluídos de 
esa importante regulación civil. 

Eso supuesto, dice, es claro que el contrato de ejecución de obras 
con suministro, comprende, junto con las obligaciones que impone, 
un conjunto de derechos jurídicamente equivalentes a biénes sus­
ceptibles ·de apropiación y transmisión, con determinado contenido 
económico, y al no estar comprendidos en la enumeración del ar­
tículo 334 del Código civil referente a los bienes inmuebles, forzo­
samente tienen la consideración de muebles. 

Finalmente, b Resolución que nos ocupa examina el argumento 
del Tribunal provincial referente a que el adquirente no era en el 
caso la persona aforada y obligada al pago en virtud de la excepción 
que establece el artículo 59 del Reglamento, sino la Entidad de ré­
gimen común que adquiría la obra contratada, y dice aque si bien 
el adquirente es la fábrica de Producto Enol de lnfi.esto, como por 
excepción se impone, entre otros, en los contratos mixtos, la obl.i~ 
gación ·de pagar el impuesto al contratista que en este caso goza de 
régimen foral, resulta que si se le exigiese el impuesto, se gra va~a 
a una persona de régimen exento por un contrato en que se trans­
miten bienes muebles, lo que se opone al artículo 2. 0 del Reglamen­
to y al Concierto Económico con Navarra, uno de cnyos principios 
fundamentale& consiste en aplicar el Estatuto personal cuando se 
trata de contratos relativos a bienes muebles ; y para evitar eso de­
be considerarse como adquirente, a l~s efectos del impues.to, a la 
persona a quien la Ley impone la obligación de satisfacer el tri­
buto». 

Por vía de comentario diremos nosotr~s que el caso está perfec­
t2mente. desetfvuelto en la Resolución transcrita y no menos per­
fectamente razonada la tesis sobre la improcedencia de] ~riterio del 
Tribunal inferior en cuanto a la existencia de cosas no encuadradas 
en la c15sica diferenciación de los bienes en muebles e inmuebles. 

Respecto al fondo del asunto el Tribunal Central reitera la doc­
trina ya sentada por él con reiteración, incluso modernamente, co­
mo, por ejemplo, en las Resoluciones de 31 de enero y 18 de febre­
ro de 1950. 

Destacaremos por fin como matiz más particular de la comenta-
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da, la afirmación que hace; saliendo al pHso de uno de los argumen­
tos del acuerdo combatido, diciendo que aunque el adquirente en 
esta ocasión sea, si ·se aplicase la regla general, una persona no afo­
rada, hay que atenerse a \:_¡ excepción del artículo 59 del Regla­
mento que transfiere a otra, o sea al contratista en este caso, la 
obligación C:e pagár el impuesto, y que, por lo tanto, como adquiren­
te ha de considerarse al obligado aunque sea por excepción regla­
mentaria, con _todas sus consecuencias, incluso la de aplicarle la 
t:'Xención a que su condición de aforado la da derecho. 

JOSÉ MARÍA RooRfc UEZ-V ILLAMlL 

Abogado del E. y del l. C. de Madrid 

5 



VARIA 
'TRATADO PR.kTICO DE SociEDADES ANÓNIIIJAS: Estudzo y camenta­

ri0 de la Ley de 17 de julio de 1951 e11 sus aspectos J!lríd.ico y fi­
nanciero-contable, completado con extensos fornwla1'ios de apli­
ción, por R. Gay de Montellú, Abogado del Ilustre Colegio de 
Barcelona, miembro c::rrespondiente del Instituto de Derecho co­
mercial y de la navegación de la Universidad ele Buenos Aires. 
Bosch, Casa EditoriaL-Barcelona, 1952. 

Bosch rinde un nuevo servicio a la adualidad· jurídica y a la cu~ 
tura patria con este libro,· esmeradamente presentado, como de cos­
tumbre, y obra de un afamado autor, que también ha sabido elegir 
Pl momento preciso, lo que no es nada raro, porque la materia entra 
dentro de uni especialidad que ha cultivado durante muchos aii.os. 

La nueva Ley de Sociedades Anónimas, que- después de nacida 
durmió el ~ueño de los justos unes cuantos meses, es una Ley re­
glamentaria y, n::lturalmente, para Ley es la·rga y para reglamento 
corta. Echemos, además, para aclilrm· la mezcla, un gran· caldero ele 
propósitos ambiciosos, que consiste11 ·en sujetar a un mismo régimen 
la sociedad de cuarenta mil pesetas de capital y la de ochocientos 
millones, y obtendremos el precipitado indispensable para que entre 
en un laboratorio como objeto digno de estudio y, previo examen 
de los científicos, que éstos nos enseñen lo que falta y lo que sobra. 

Que falta mucho, lo demuestra el número de aclaraciones publi­
cad2s ya y el sinnúmero de dudas, consultas, contradicciones y calle­
jones sin salida con que nos encontramos en la prf1ctica. Lo que. so­
bra, ha de conocerse m3s adelante, y muchas veces dependerá de 
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un criterio subjetivo más que objetivo. Todo lo que pueda burlarse, 
por cuaiq uier medio, sobra. . 

Del criterio de autonomía de la voluntad, exagerado indudable­
mente en los artículos 117 y 121 del Código de Comen:io, hemos 
pasado, como era de rigor, al extremo contrario. Antes, cuanto no 
determinaban las c~áusul?s estatutarias, se regía por la Ley: hoy, 
cuant:; no recoja la Ley, se rige por las cláusulas estatutarias. Del 
JUsto medio sien:pre nos alejamos y como un fantasma surge la pri­
mera pregunta : ¿Es obEgatorio ajustarse a todos y a cada uno de los 
171 artículos, e~trictamente? En una palabra ¿es ius cogens? (1). 
Ca~cúlese la importancia de la respuesta y piénsese en la postura 
t~apoleónica respecto al Codex francés, última y definitiva palabra 
que no podía ser tocada, al estilo de los intocables de la India, sin 
incurrir en penas eopirituales y h2sta temporales. Lo que fué de 
esta postura, el tiempJ inapelablemente ha dicho lo único que se 
puede decir. 

Como en una nota bibliográfica poco puede comentarse, señale­
mos al azar tres cuestiones: 

1.a Una minucia. Sabido es que por imperativo de los artícu· 
los 125, 145, 146, 151 y 152 del Código de Comer<cio, y lOS, 120, 
121 y 122 del H.eglamento del Registro Mercantil, en la escritura 
social debe constar la designación de la Sociedad (colectiva, coman­
citaría, anónima o limitada), así como en la inscripción la razón so­
cial o la denominación y la expresión de si es So:iedad colectiva, en 
comanc)ita, anónima o de re:-ponsabilidad limitada. De ello y de los 
usos del comercio, tan déci5ivos en materia mercantil, nacieron los 
añadidos en anagrama o abreviatura de S. A., S. C., S. en C. ·y 
S. L., hoy vu~garizados hasta el máximum. Pues bien, el a:rtículo 2 o 

de la nueva Ley ordena en el párrafo primero que aen la denomina­
ción de la Compailía debe figurar necesária.mente la iuclicación Só­
ciedad anónima (entrecomilladas las dos últimas palabras)>>. ¿Qué 
quiere decir esto?, ¿que ~iempre hay que decir La Estrella del Sur, 
Sociedad A I!ÓniJ.na, y nunca La Estrella del Sm, S. A.? Conste qne 
el artículo no prohibe el uso de anagramas o abreviaturas, y aunque 
modifique los términos del artículo 152 del Cédigo de Comercio (pcr 

(1) ~1 párrafo 1.0 del art. 3.0 pr-eceptúa que la S. A., •CH Cllallto iw' 
se riia por d'sposición une le St'a específicamente aplicable, qu~dará so­
metida a los precentos rle esta L<'vn. Véase también la circunstancia 5.a 
del art. 11 y la disposición trans:toria primera. 
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ctra parte bien modificado), como este artículo nada preceptuaba en 
tal sentido, la mcdificación no indica el pensamiento del legislador, 
y, por el contrario, roza la práctica tradicional, los usos mercantiles 
y las modernas tendencias o costumbres nacionales e internaciona­
les, en pro siempre de abreviar denominaciones, intermiuables algu­
nas veces. 

Muy cuesta arriba se hace pensar que los Tribunales declarasc11 
ese engaño, fraude o mala fe manifiesta, en perjuicio de acreedores o 
clientela, el empleo del S. A. Las palabras sacramentales, tan en 
boga al alborear la contratación y los procedimientos judiciales, no 
parece que en nuestra época son acogidas en modo alguno. 

Se explica que en la escritura sea requisito indispensable cou­
signar que la Scciedad que se constituye es Sociedad Anónima, a 
pesar de que su carácter se desprenda de su organización y funcio­
uamiento. Es más cla·ro. Lo que no es tan claro es la prohibición del 
empleo de abreviaturas, y al no vislumbrar razón suficiente para ello, 
entiendo que antes y ahora es lícito añadir l8s palabras S. A. a las 
que formen la denominación de la Compañía, sin necesidad de em­
plear las de Sociedad Anónima (2). 

2.& Un prob~cma más grave. El artículo 58 de la Ley exige 
para determinados acuerdos, entre ellos la modificación de los Esta­
tutos sociales, en segunda convocatoria de la Junta general la ma~ 
yoría de accionistas y la mitad más una de las acciones, si son nO­
minativas, o sólo la mitad más una de las acciones, si son al porta­
dor, presentes o representadas. 

El reunir esta mayoría no depende del Consejo ele Administra­
ción, ni de nadie. Si no se reúne nunca, por ser muchos los accionis­
tas y poseer ·cada uno de ellos muy pocas acc~ones (3), ¿qué pasa? 
Añádase a esto que obligatcriamente, segúu la disposición transito­
ria 21, hay que adaptar los Estatutos a la Ley, y que esta modifica­
ción sólo puede verificarse con el voto de la mayor1a. Pero si no se 
reúne esta mayoría, resulta _que hay que cu:nplir un deber impuesto 
por la Ley, pero que la misma Le~' impide que se pueda cumplir en 
algún caso y que nc da soluciones pa-ra ello. 

(2) Después de escrita esta nota bibliog-ráfica, leo cou satisfacción que 
Garrig-ucs opina en ig-tnl sentido. ~ 

(3) Puedo señalar el caso concreto en el que puede darse el supuesto 
y <!Ue si se salva será por una labor ímproba del Con.seio de Administra­
ció''· "En l\11{) n otro caso, decidirá la <;olución Hn número de acciones qu~ 
1!o llega a diez. 
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una solución podría ser que para la adaptación obligatoria bas­
tase la mayoría de acciones de las presentes en la Junta, cualquiera 
que sea el número total de acciones, si los Estatutos actuale~ hubie­
ran adoptado esta posición más benévola. Pero aun así, la misma 
imp::::sibilidad queda en pie para el porvenir, por muy raro que sea 
e! supuesto, y debe buscarse una solución. 

Se dirá que el artícu'o 168 del Código de Comercio, antecedente 
de este artículo 58, tampoco había previsto el caso. La objeción no 
me pa¡ece digna de ser <:ontestada. 

3.a Otra observación, acaso más grave todavía. Según la dis­
posición transitoria tercera, las Sociedades de responsabilidad limi­
tada o comanditaria por acciones han de reducir su capital a cinco 
millones de pesetas, o a transformarse en anónimas, si excede de 
esta <:ifra. 

Así, por las buenas, sin requisito alguno, ni garantías para los 
acreedores. 

Conviene insistir en que el precepto es de inexcusable cumpli­
miento. 

Confieso que no alcanzo la razón de esta disposición, como no 
sea una tan deleznable que se reduzca a buscar la uniformidad abso­
luta. Las Sociedades anteriores a la Ley vigente merecían más res­
peto, y a nadie perjudicaría que siguieran tal como fueron concebi­
das y están funcionando. Bien que para el futuro se imponga el 
oáximo, pero no que se dé efecto retroactivo. 

Ya existe una adaración de l. o de febrero de 1952, a esta dis- · 
posición transitori:1, y salvo una pronta regulación de las Sociedades 
de responsabilidad limitada, que según mis noticias se hace en un 
anteproyecto muy avanzado de estudio, preveo que será objeto de 
nuevas órdenes o aclaracicnes, porque alegremente no se puede re­
ducir el capital de cualquier manera, y no debe quedar al criterio 
·ae los particulares ni de los funcionarios -que han de calificar los 
títulos correspondientes la fórmula o fórmulas imprescindibles para 
verificar una modificación social de tal trascendencia. 

De lo expuesto pcdemos deducir la importancia de 1á nueva Ley 
y las innumerables lagunas que <:ontiene. Indudablemente era ne­
cesaria ; en general, está bien inspirada, pero adolece de muchos 
defectos, co:Jtra:licciones ~' precipitaciones. Por eso cuantas obras 
aparezcan para facilitar su ap~icación han de ser pocas, y Gay dé 
Montellá ccntribuye con una aportación mm: apreciable, con su~; 
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comentario.:; a cada artículo, su experiencia profesional, sus referen­
cias continuas a la doctrina, legal y científica, y a la jurisprudencia. 
Des\'anece dudas, señala soluciones, recoge la legislación que se re­
laciona con esta clase de sociedades, redacta cuarenta y dos formu­
lari.s y termina con un Indice alfabético y otro general. 

Es indudable la difusión de tal obra, que en unión de otras pos­
teriores han de formar los medios de trabajo de cuantos están inte­
resados en las Sociedades Anónimas, es decir, de una muchedumbre, 
y al hacer pública nuestra felicitación, también ex1wes~mos nuestro 
agradecimiento. 

Los LEGADOS, por Mario D-íaz C1··uz (hijo), miembro de la Comisión 
Permanente de Dere2ho civil del Colegio de Abogados de La 
Habana. Con un prólogo del exce~entísimo señor don José Castán 
Cobeñas.-lnstituto Editorial Reus. 1ladrid, 1951. 

Pocas ocasiones se presentan para comentar monografías de De­
recho sucesorio. Esto no lo digo yo·: lo dicen Castán y N úñez Lagos, 
y nada más hay que añadir. Pero ... el autor no es español. Es cubano 
y, por cierto, muy destacado. Precisamente por ser cubano ha entre­
gado su trabajo a una editorial española y ha querido que vea la luz 
en nuestra España, rasgo generoso, merecedor de la mayor alabanza. 
Además, buscó un prologuista español, ccn tanta fortuna, que es 
Castán quien actúa y presenta, re1aciona y critica. Con cuatro ras­
gos ·de mano maestra, dibuja al autor y encuadra a la ohra. 

Tal vez debiera ret::usarmc a mí mismo antes de dar a conocer lo 
mucho y bueno ele este libro, porq11e estoy ·convencido de que no pue­
do ser imparcial y temo que se atribuya a pasión lo que no es m{¡s 
que sinceridad entusiasta, siempre dentro de las normas que mar­
can la única ruta posible al crítico: no engañar, ni desorientar al 
lector. 

Cada vez que llega a mis manos un libro, un artículo o un folleto 
de autor cubano, nerviosamente corto las hojas, leo acá y állá, miro 
el índice y busco en sus páginas el aroma de las maravillosas flores 
tropicales. Y siempre encuentro algo, generalmente más mucho que 
púco, que satisfaga o haga meditar. Este libro no 'podía ser una ex­
cepción. 

Entre los criterios subjetivo v objetivo que pueden adoptarse 
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para dife¡·enciar las disposiciones a tí'tulo universal de ias que son 
a título particular, con raíces, respectivamente, en los Derechos ro­
mano y germánico, Díaz Cruz se inclina a la solución germánica. 
Castán lo hace notar en un estudio insuperable de esta materia, pues 
en Cuba rige el Derecho espaüol, y cuanto dice el autor es aplica-

. ble a ambos países. 
La obra se desenvuelve en cuatro Títu!os. El primero comprende 

las ideas generales, o sea, el concepto del legado y su constitución. 
El segundo, las clases de legado (de cosa cierta y determinada pro­
pia del testador, genérico, de cantidad, alternativo, de cosa ajena, dt> 
bienes pertenecientes a la sociedad legal de gananciales, de cosa empe­
ñada o hipotecada, de usufructo y nuda propiedad, de crédito, de libe­
ración o perdón de deuda, genérico de liberación de deuda al deudor, 
de cosa empeñada, de deuda, legado en lugar de legítima, de alimen­
tos, de pensión periódica, legado Pío, condicional, a término, modal, 
de parte alícuota, de -residuo, de una universalidad, prelegado y le­
gado remuneratorio). El Título tercero, la sustitución, el derecho 
de 'representación y el derecho -de acrecer el legado. Y el Título 
cuarto, la adquisición del legado, la inefectividad de1 mismo y las 
relaciones entre el legado y e1 Registro de ia Propiedad, el beneficio 
oe inventario y el Impuesto de Derechos rea1es. 

Es seductor el panorama y, además, completísimo. En el libro 
se encuentra cuanto inten·sa en e1 legado, y se pueden estudiar los 
problemas planteados en toda su extensión. Según corresponde, se 
<'xponc el derecho comparado, la doctrina científica, cualquiera que 
sea su nacionalidad, y ccn abundantes citas y referencias, Jos artícu­
íos del Código, la jurisprudencia adecuada, etc. 

No por eso rehuye el autor explanar su opinión paTticular, por 
muchas dific_ultades que ofrezca. Así, al tratar del legado de bienes 
pertenecientes a la ssciedad de gananciales, expone su concepto de 
la n;isma y los distintos supuestos en caso de disolución, según se 
adjudique al testador la totalidad o parte del bien legado o no se le 
adjudique a él, sino al otro cónyuge (cree en este caso que es inefi­
caz). Igualmente distingue si el cónyuge supérstite es precisamente 
el legatario, indicando soluciones a cacla problema. 

Observo, sin embargo, que a1 t·ratar de la hipoteca testamentaria 
no menciona .nuestra· hipoteca de rentas y prestaciones periódicas, 
creada por la reforma españo~a de l 944 (hov artículo !57 de la vi­
gente Ley Hipotecaria) y que puede ser tan- útil en ciertos legados. 
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Omisión muy rara, puesto que el autor conoce no sólo esta reforma, 
sino el Reglamento Hipotecario de 1947. 

Finaliza el libro con una relación de preceptos legales citados, un 
indice alfabético de materias y otro de autores, y el índice general. 

Su examen da la impresión ele ser imprescindible para el estudio 
de cualquier cuestión relacionada •con los legados, no sólo por lo 
que dice, sino por encontrarse toda la materia reunida y perfecta­
_meute sistematizada, lo cua·l no es pequeña ventaja ante la falta 
de obras semejantes, la dispersión y oscuridad- de las disposiciones 
a título singular y la diversidad de formas y modalidades que se 
ad:·ptan por los testadores. Por último inserto lo que puede ser una 
llamada imperiosa y nunca un anuncio: Hacen falta imitadores. 

DERECHO DE SUCESIONES, por 'J'eod·cro [(ipp, profesor que fué de la 
Universidad de Berlíu.-Traducción de la octava revisión ale­
mana.-Esludios de comparación. y adaptación a la legislaci6n y ju­
risprudencia esPaiiolas, por Ramón M." Roca Sastre (sobran Jos 
demás títulos). Dos volúmenes. - Bosch, Casa EditoriaL-To­
mo V del . Tratado de Derecho civil, por Enneccerus, Kipp y 
Wolff. 

Bosch ha cump!ido su compromiso y ha editado una obra inme­
jorable, eligiendo colaboradores de gran altura científica, lo mejor 
de lo mejor en los veinte años transcurridos desde la publicación del 
primer tomo y a pesar de las vicisitudes acaecidas en tan largo pe­
ríod::> de tiempo. Incluso en la presentación material de la obra ha 
mantenido la misma clase ele impresión y de papel. :Reconozcamos 
¡J mérito del editor y enviémosle una fervorosa felicitación, porque 
ha concluído este excelente Tratado tan familiar a todos los juristas, 
estudiantes y opositores, y, ademús, ha revisado el Derechc- de cosas, 
de \Volff, para concordarle con la reforma hipotecaria ele 1944 (4). 

El presente tomo V corona el Tratado. Siempre es interesante 
un estudio de esta naturaleza, pero el interés se ácentúa cuando se 
expone el Derecho alemán de sucesiones, casi desconocido en nues-

(4) Ver en esta Rcvist;J el nímH:ro 2:17 del mes de junio de 1951, pá­
gina 477. 
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tra patria ¡;or la falta .de traducciones del B. G. B., hace mucho 
tiempo agotadas, y que sin embargo es imprescindible estudiarle por 
sus características, por lo que recibió y re~haz6 del Derecho romano, 
y por su influencia histórica y científica. En el Derecho comparado 
es elemental referirse al alemán, al suizo, al italiano, al francés y 
al inglés (este último, objeto recientemente de una merecida aten­
ción). Sólo así se explican muchas cuestiones que parecen inexpli­
cables y se perciben mutuas influencias y muchas divergencias. 

En estos dos volúmenes ha puesto su mano Roca Sastre' con su 
enorme cultura y su perfecto conocimiento del Derecho romano. El 
compendio y estudio acerca de la mejora en el volumen II, pág. 357, 
c:onsti tu y e un gran acierto, porque, como dice el mismo anotador, 
es una figura específica del Código civil español. Un Apéndice en 
siete páginas es suficiente al autor de las notas para desenvolver 
esta materia de la mejora. 

El volmpen primero abarca la sucesión legal, .la doctrina general 
de las disposiciones por causa de muerte (testamento .simple, testa­
mento mancomunado y contratos sucesorios), la institución de here­
dero, la posición jurídica del heredero (aceptación y repudiación de 
la herencia, intervención judicial, certificado de heredero y respon­
sabilidad del heredero por las obligaciones del caudal relicto). 

El volumen segundo contiene la continuación de la posición ju­
ndica del heredero (relación entre coherederos, institución sucesiva 
de varios herederos y enajenación de la herencia), los legados (el 
modo y la atribución en fonna condicional), el ejecutor testamenta­
rio y otros titulares de determinación, eÍ derecho ele legítima, la 
renuncia de herencia, la i~dignidad para suceder, disposiciones tr::tn­
sitorias y Derecho internacional privado. 

El interés comienza en las primeras páginas, porque en nuestro 
Derecho predomina el concepto de la sucassio romana, mientras que 
en el germánico el heredero entra en el patrimonio del causante en 
virtud de una titularidad que en cierto modo ya tenía antes de la 
muerte. La particularidad alemana. del certificado de heredero ; el' 
concepto de la pretensión de herencia, tan distinto de la petitin he­
-reditatis ; la idea de que resp')nde el patrimonio y no el heredero de 
las obliga<;iones del caudal relicto ; la comunidad germánica en mano 
común, aunque se pueda dispcner de la porción hereditaria en su 
tctalidad (separándose en este punto de la comunidad germánica 
en general) ; h extraña figura del ejecutor testamentario con el 
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cúmub de atribuciones que tiene y la administración del patrimonio 
que realiza en nombre del heredero ; el sistema de las legítimas di­

, nera'l'ias, concebido ·como· una pretensión de la porción hereditaria 
legal que corresponde a los descendientes, pa-dres y -cónyuge; la 
posibilidad de que el heredero no· sea legitimario, etc. Todas son 
Ct!estic;ncs que sorprenden al no iniciadc, y golosinas para quien no 
ha podi-do adentrarse en el estudio del derecho sucesorio alemún. 

Perr~1Ítaseme un juicio personal del conjunto del Tratado, una 
veí\ que le conozco completo, dentro siempre de estimarle como una 
obra magnífica, y de contemplarle como ornato de la mejor biblio­
teca jurídica. Enneccerus es un tanto conceptual y confuso. Bien es 
verdad que se trata de la Parte general y del Derecho de obligacio­
nes, las mús propicias a nebulosas. \i\io.Jff, en su Derecho ele cosas, 
lo mejor de la obra, completo y con gran claridad de expresión. 
Kipp, acaso demasiado conciso en el Derecho ele sucesiones. El De­
recho de familia, obra de Kipp y \Volff, tiene las características de 
sus autores ei1 los correspondientes capítulos. 

De los anotados, nada hemos de decir, porque lo hemos dicho en 
otra ocasión, y sus nombres solamente son garanti'a de acierto. 
Pero en estos dos últimos volúmenes, que son los que ocupan ahora 
mi atención, no debo negar que admiro más las notas -de Roca que 
el texto de Kipp, por muy grandes que son los méritos de este últi­
mo autor y sin quitarle ninguno. Pero Roca, que nos tiene acostum­
brados a saber cómo trabaja, en estas notas se supera a sí mismo. 

NuEvA Er-:crcLOPEDrA JuRÍDlCA, publicada bajo la ·dirección de Car­
los E. Mascare1ias.-Tomo U.---~Barcelona. Francisco Sei;.., edi­
tor. 1950 (5). 

El tomo II de esta obra, cuyo tomo 1 ya fué objeto de una: favo­
rable 1'ota bibliográfica, comprende desde la A hasta Arr (la' pri­
mera palabra A invernil, y las últimas, Arrendamientos complejos, 
que también fueron objeto de resención) y un índice alfabético de 
voces. 

Es lógico que en una obra de la cnvergarl.ura de esta Enciclopedia 

(5\ Véase el número 275. de abril de 1951, el,: esta l~cvista, pági.ua 329, 
y también la pág-ina 74, número 284, de enero de 1952. 
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se conset-:cn voces s1n modificación ci1 el texto que cctistaba en !a 
anterior Enciclopedia jurídica y se introduzcan otras totalmente re­
novadas, con evidente mejcra respecto de sus antecedentes. También 
es natural que se cumpla el conocido refrán «C:J.da maestrillo tiene 
su librillon, puesto que si otros Diccionarios se dedican a difundir 
la legislación, bien sola o bien con el estudio de antecedentes, juris­
prudencia y alguna que otra observación necesaria (lo cual no les 
mengua su valor práctico, que es enorme), esta Enciclopedia tiene 
por fin, no sólo el conocimiento de la legislación y jurisprudencia, 
sino también en la doctrina científica más moderna relacionada con 
la palabra de que se trata. Es más, la ·doctrina es lo más esencial, 
la razón de ser de la c;::bra y su principal valor. 

Justo es proclamar que la· finalidad primordial se consigue por 
el. esfuerzo del plantel de colaboradores, todos ellos expertos, espe­
cializados en la respectiva disciplina, y muchos de gran nombradía. 

Cuando hay 350 voces donde elegir, para comentar, en todas las 
ramas del Derecho (civil, hipotecario, penal, administrativo, proce­
sal, canónico, histórico, el_c.), no se sabe cómo empezar, ni si sería 
mejor 110 decir nada. La mayor part~ son trabajos largos, excelentes 
y la omisión pudiera dar lugar a resquemores. Es. fácil dar a cono­
cer un nombre, por largo que sea, pero si se quiere recitar el de las 
once mil vírgenes .. -. 

Si elegimos el abandono y las acciones, por ejemplo, nos expo 
nemes a no terminar nunca esta nota, y eso que son palabras bus­
cadas al azar Sirva de ejemplo el comentario de los Arrendamien­
tos c::>mplejos, de Porcioleo:;, que antes hemos citado. Como detalle, 
diremos que incluso se ha trabajado sobre obras inéditas (véase en 
la Bibliografía de la página 12), y que hay artículos en que se indi­
ca su autor y otros que <:e ignora quién los redactó, sin que esto 
influya en la mayoría de los casos para valorarlos. 

La palabra afcrismo es bien sercilla e inocente. Pues bien, sus 
desenvolvimientos ocupan más de dieciséis páginas, y eso contando 
con que benévolamente se ha dejado para el artículo «Principios ge­
nerales del Derecho» el señalar el valor v las condiciones para su 
eficacia leg<tl Como que se 'Citan, en latín ~-- castellano, los de más 
frecuente empleo que proceden del Derecho romano o canónico, sin 
olvidarse de algunos nacidos de reiterada jurisprudencia. Un verda­
dero catálogo, muy útil para quien no quiere o no sabe buscar en 
las fuentes, labor -desalentadora para la generalidad de los humanos. 
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·Sin perjmc1o de los anteriores 'elogios y de muchos más que se 
merece, cbservo alguna vez la omisión o la falta de poner al día los 
artícu!os de trascendencia. Así tenemos la palabra a acrecer», respecto 
de la cual ruodernamente hay estudios serios que debieron reseñarst· 
o citarse por lo menos ; de momento recuerdo los estudios sucesorios 
de Roca Sastre y alguna conferencia de la Academia Matritense del 
Notariado, clc :i'vfadricl. 

Hoy tenemos la obligación de trabajar de prisa e intensamente. 
Todos los auxiliares que podamos proporcionarnos son pocos para 
una labor eficaz y concienzuda. Toda clase de libTOs que hagan rela­
ción a la materia que se trata de exponer, criticar o ampliar, son no 
sólo convenientes, sino imprescindibles. Por eso las Enciclopedias 
prestan servicios inestimables en su labor orientadora, muchas veces 
facilitando la solución exacta .. 

Siempre fué la Enciclopedia jurídica de las más apreciadas. El 
mejor elogio es confirmar que continúa en su puesto, sin retroceder 
un solo paso. 

QurNTUS lVIucms ScAEVOLA: C6di~o áuil.-Tomo XXVII.-Redac-
. -

tado por Pascual Marín Pérez, catedrático de Derecho civil y Juez 
de Primera Instancia e Instrucción.-De los contratos de présta­
mo, comodato y depósito, artículos 1.740 al 1.789.-Instituto Edi­
torial Reus. Madrid, 1952. 

Y a va siendo hora de que se terminen y completen estos comen­
tarios al Código civil, ·de tanta tradición en los estudios jurídicos, y 
que·en su épo:a fueron, con Manresa, el apoyo de los abogados y el 
alivio de los Jueces. Hace bien Reus en impulsar su publicación, pues 
aun cuando en elles se reflejen dos épocas y muchas veces desento­
nen unos volúmenes con otros, siempre han de tener coincidencias de 
doctrina, legal o científica, de sistematización y de estudios históri­
cos o de Derecho comparado. 

El préstamo es contrato en uso, de aplicación diaria ; el como:­
dato abunda poco, y el depósito es el pan de cada día. Merecen, pues, 
una atención cuidadosa y profunda, apa-rte de las disposiciones pos­
teriores que completan su estudio y que son indispensables. 

De la labor recopi~adcra y del comentario adecuado, se ha encar­
gado ese incansable: trabajador, a quien rinde el tiempo más eficacia 
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que a cualquier persona, que se apellida Marín Pére--.t, y que poF su 
cualidad de catedrático de Derecho civil reúne condiciones especiales. 

Como todos sus hermanos de mayor de edad, ha de ajustarse este 
tomo al modelo conocido, y contiene íntegros los textos del Proyecto 
de 1851, de los Códigos europeos y americanos, referencias bib!iográ­
ficas, precedentes históricos romanos, germanos o patrios, concordan­
cias, precedentes prelegislativos, jurisprudencia, leyes vigentes pos­
teriores al Código civil, etc. 

La labor de comentario y adaptación de textos, no es nada fácil, 
especialmente cuando hay que concretar en poco espacio problemas 
como el relativo al -dinero, su naturaleza jurídica y económica, la mo­
neda, el nominalismo, la revalorización o desvalorización, la revisión 
ce pagos, las cláusulas valor oro o valor trigo, la usura, el interés 
legal o pactado del dinero, las especialidades forales y tantas otras 
cuestiones relacionadas entre sí o con las expuestas. 
. Claro que Marín Pérez, sagazmente, salva su responsabilidad en 

determinadas cuestiones en que nuestro Código está anticuado o des­
bordado por las nuel'as teorías y las nuevas concepciones (ver, por 
ejemplo, la 110ta de la página 206). 

Aunque los contratos tratados en el tomo suelen ser de los m'ás 
sencillos y conocidos, sin grandes· variaciones desde los tiempos re­
motos, no por eso deja de resultar imprescindible una labor de con­
jutito, como la que se ha realizado, acrecentada con el trabajo de for­
mar índices alfabéticos de materias, -de textos de la legislación esp_a­
ñola y cronülógica de la jurisprudencia que se ha citado. 

Al difundir la buena rmeva cumpliulOs un deber y tenemos una 
satisfacción. Lo primero, porque estamos obligados a ser voceros de 
novedades jurídicas La segunda consiste en leer unos claros y con­
~retos comentarios, sencillos," pero que pregonan la cultura de su 
autor. 

FORMULARIOS PRÁCTICOS DE DERECHO IAHOR-\L PARA TR·\BAJADORF.S 

Y EMPRESAS, p::-r Enrique. Jviapelli, Abogado de los Ilustres Co­
legios de Madrid y Málaga, Interventor del Estado en los Fe­
rro:árriles y Presidente de la Junta de Detasas (Tribunal de 
Comercio).-Instituto Editorial Reus. Madrid, 1951. 

Destinada esta obra al modesto industrial, comerciante ~- em-
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presario en general, con orientación práctica, se limita a los for­
mularios de uso más frecuen'te y ordinario, con un breve índice de 
la legislación y otro alfabético. 

Su característica es la sencillez y que se refterc a escritos en los 
que no se necesita intervención de Letrado. He aquí su mérito. · 

ALGUNAS RELEXIONES SOBRE LOS ARRlcNDAMLENTOS URBANOS, por 
Leopoldo González Echenique, Abogado del Estado. Prólogo de 
don Nicolús Pérez Serrano, Catedrático. - Instituto Editorial 
R eus. 1\{adrid, 1951. 

Pérez Serrano, con su clara inteligencia, apunta la trascendcncia 
de las Leyes de: arrendamientos, que afectan a millones de personas, 
y reflexiona sobre la necesidad de mantener un Derecho especial, la 
conveniencia de una reccpilación o Código de la legislación vigen­
te, la orientación del sistema o del ·caso como base de la Ley, la fe 
t:n los Tribunales y la justicia de equilibrar la situación jurídica de 
r.mbas partes. 

Y González Echenique, con .su simpatía arrolladora, su gran 
modestia y un perfecto conocimiento de la materia estudia : el úm­
bito. de aplicación de la Ley de 3 de abril de '1947, personas prote­
gidas, dualismo en la protección de arrendatarios de locales y de 
·viviendas, carácter social de que está impregnada, característica de 
derecho neces.:rio, analogía para llenar sus lagunas, repercusión <le 
tributos en la renta, etc., para terminar con un detenido examen 
de la legislación similar en Rusia, Alemania, Italia, Bélgica, In­
g-laterra, Noruega, Suecia, Suiza y Francia, legislación esta última 
que analiza y desmenuza, por su originalidad, al señalar el precio 
de la renta en relación con el metro cuadrado ele superficie edin_cable. 

El folleto es muy instructivo v ameno de lectura. 

JUICIO v SEN'fENClr\ COl\TRA ]1-:sús, por Hernando Miranda Virto, 
Abogado.-Confcrencia. pronunciada en el Salón ele Actos del Ilus­
tre Colegio de Abogados ele Valencia el \4 ele febrero ele \951. 

El Diputado segundo del Coleg1o de Abogados valenciano estu­
dia el prcccso y sentencia contra Jesús en los siguientes apartados: 



V A R 1 A 399 

Fuentes de conocimiento. La Palestina en la organizacwn provin­
ciai romana. I\Tundo circundante de JesÍis. El acusado: Jesús. La 

_detención de Jesús. El juicio ante el Sanedrín. ·El. proceso ante Pila­
'tos y Herode~ ; y Ejecución de' la sentencia. 

De este proceso eterno, sus anomalías procesales, su fin prede­
terminado por Dios y por los hombres, y su carácter extrahumano, 
!e convierten en !nateria apta y emocionante al jurista, y más si es 
católico. La tremenda injusticia clan:a desde hace siglos e impulsa 
incluso a los descendientes de sus autores a revisar el pro-ceso y a 
declarar, aunque tardíamente; la inocencia ultrajada.~ 

Miranda ha hecho un buen trabajo profesional, y con mayor avi­
dez he leído su conferencia, porque un antepasado mío, Magistrado 
del Tribunal Supremo, tiene un libro en el que señala concreta­
mente las Yeces que se quebrantó el Derecho judicial penal judío, 
y que <:oincide cc-n las conclusiones que a través de la conferencia 
demuestra d orador, con apoyo de datos evangélicos y profanos. 
Muy instructivo, certeramente resalta que en la Justicia no se pue­
Ge imitar a Pilatos. 

Los DERECHOS DE J.-\ l'ERSOl\ALTDAD EN LA FILOSOFÍA JURÍDICA DEL 

MovBIIEJ'\TO, p:Jr el Excmo. Sr. D. Raimund·o Fernández Cues­
ta. Discurso píOnunciado con motivo de su recepción como Aca­
démico de número- en la A<:ademia Valenciana de Jurisprudencia 
y Legislaciúu en la sesión inaugural del curso 1951-52. 

Este Cuaderno, número 30, en el que además se insertan la con­
testación del Académico de número, ilustrísimo señor don Eugenio 
Mata Cornelio, y la .Niemoria ·reglamentaria del Secr-etario General 
de la Academia mencionada, ilustrísimo señor don Juan· Antonio 
j\_ltés Salafranca, ·con un índice de los Cuadernos publicados, pone 
rie relive las dotes de ora :lar. :v de filé·sofo de Fernúndez Cuesta, al 
examinar la concepción del i ndi'vid u o y del Estado y la fundamen­
tación del Poder, en su a~pecto jurídico y pclítico, con la sinceridad 
del convencido 

EL REGISTRO DE I.A PROI'IEIHD E!'\ l'ICL.-\TERR,\, por el Doctor en 
Derecho \" Notario de Valencia, don Jesé l\hría Casado Palla-
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rés. Conferencia pronunciada en el llustre Colegio Notatial de 
Valencia el 25 de.febrero de 1950.-Va\cncia, 1951. 

Existe, modernamente, intensa curiosidad por conocer por den­
tro el Derecho inglés. En números inmediatamente anteriores, nues­
tra REVISTA CRÍTICA ha publicado un interesante trabajo del Re­
gistrador don Manuel Rodriguez, y tengo en mi me~~ dos monogra­
fías de Puig Brutau, sobre temas en que aquel Derecho interviene 
decididamente, en espera de que pueda hacer su recensión. 

La regu1J2ión del derecho de propiedad en Inglaterra es de una 
originalidad sorprendente para mentes acostumbradas al Derecho 
co.ntinental, y desconcierta ver que la propiedad es de la Corona, y 
les _particulares gozan de meras tenencias (tenures), derivadas di­
rectamente de una concepción feudal. Del estafe, como posición ju­
rídica respecto del inmueble, fluyé'n distintas categorías de propie­
dad. Casado estudia brevemente las consecuencias de tales concep­
tos y las reformas parciales de 1926, las titularidades dispositivas, 
las formas de transmisión y los derechos de equidad, para desenvol­
ver la organización" de los Registros de documentos, de cargas, de 
cargas locales y de títulos. 

Señala la coincidencia con nuestro sistema legal de que el De­
recho inglés establece dos regíment~ distintos para b propiedad ins­
crita o no inscrita; expone las normas estrictamente registrales, enu­
mera los derechos inscribihles, las clases de asientos, las noticias, cau­
ciones, restricciones o limitaciones, inhibiciones o prohibiciones, orga­
J1ización del Registro, elementos personales y formales, medios in­
matriculadores y principios de publicidad, especialidad, legalidad, 
prioridad, tracto sucesivo, inscripción, legitimación y fe pública, 
para terminar con lo. relativo a la indemnización. 

Naturalmente, abunda la bibliografía, y a través de su kctura, 
que se verifica con intensa curiosidad, se percibe nítidamente lo que 
es el Registro de la Propiedad inglés,· si fuera posible denominarle 
así. 

PEDRO CABELLO 
Rcgislrndor de la Propiecbcl 
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